
BOLETIN .OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

serie Ir: 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES 
DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DiPüTADOS 

13 de diciembre de 1980 Núm. 148 [bl 
(Cong. Diputados, Serie A, núm. 158) 

PROYECTO DE LEY 

De Presupuestos generales del Estado para 1881. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimienib de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, 
se ordena la publicación en el BOLETÍN OPI- 
CIAL DE LAS CORTES GENERALES de las en- 
miendas presentadas al Proyecto de Ley 
de Presupuestos Generales del Estado pa- 
ra 1081. 

Palacio del Senado, 11 de diciembre de 
1980.-El Residente del Senado, Cecilio 
Valverde M9zuelas.-El Secretario prime- 
ro del Senado, José Luis Mpez Henares. 

ENMIENDA N*UM. 1 

De D. Francesc Ferrer i Gi- 
ronés (CD i s). 

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos 

Francesc Ferrer y Gironés, Senador por 
Girona, adscrito al Grupo Parlamentario 
Catalunya, Democracia i Socialisme, a1 

amparo del Reglamento, formula al Pro- 
yecto de Ley de Fkesupuestos Generales 
del Estado para 1981 la siguiente 

ENMIENDA 

Matizar el apa,rWo 2 (Aplicación fun- 
cional clave 1331, del artículo 25, del capí- 
tulo 2, del Servicio 05, Dirección General 
de Relaciones Culturales, número orgáni- 
co 12.05, Ministerio de Asuntos Exteriores, 
con el siguiente detalle: 

Pesetas --- 
- Gastos que ocasione el sos- 

tenimiento de los Centros 
de Cultura en el extranjero 
por la Dirección General, 
así como la creación y sos- 
tenimiento de Cátedras y 
Lectorados de Lengua Cas- 
tellana en instituciones ex- 
tranjeras ... ... ... ... ... ... 117.015.000 
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Pesetas 

- Creación y sostenimiento 
de Cátedras y Lectorados, 
así como la enseñanza de 
la Lengua Catalana en ins- 
tituciones extranjeras ...... 20.000.000 

MOTIV ACION 
Actualmente, y sólo gracias a la vitali- 

dad de la Lengua Catalana, se enseña con 

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 

regularidad en 40 Universidades europeas 
y en seis de América. Como es natural, sin 
ninguna ayuda del Gobierno. 

l Es muy injusto que el Gobierno sola- 
1 mente ayude a la Lengua Castellana. Exi- ' gimos igual trato para ia Lengua cawa- 
na, lengua propia de una cuarta parte de 

l los ciudadanos del Estado. 

Palacio del Senado, 7 de diciembre de 
198O.-Francesc Ferrer i Gironés. 

Aplicacibr 
orghnlca 

111 

119 

125 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

DIRECCION GENERAL DE RELACIONES CULTURALES 

Aplicación 
funcional 

Clave 
- EXPLICACION DEL GASTO 

SERVICIO 05.-DIRECCION GENERAL DE RELACIONES 
CULTURALES 

Capítulo 1.-Remuneraciones de personal 

Articulo 11.-Retribuciones bhicas 

133 

varlos 

133 

133 

Del Director General de Relaciones Culturales ... 847.320 

Pasas extraordinarias ........................... 141.220 
Por redondeo de cifras ........................... 480 

Artículo 12.-Retribuciones complementarias 

Gastos de representación 

1. Complemento de destino del Director Ge- 
neral .......................................... 030.876 

2. Complemento de especial responsabilidad del 
Director General .............................. 579.252 

3. Complemento de dedicación absoluta del Di- 
rector General ................................. 579.262 

Por redondeo de cifirrs ........................... 620 

Dotación de la Secretaría del Director General ............ 

TOTAL CAPITULO 1 ........................ 
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- 

Q8Q 

1.780 

80 

Año 1981 

Total por 
artIculos 

y capftulos 

(Milea de 
metas) 

- 

QBQ 

1.880 

2.389 
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Apllcacló. 
org8nlca 

211 

151 

Apllcaci6r 
funclonal 

Clave 
- 

133 

133 
133 

133 

133 

133 

EXPLICACION DEL GASTO 

~ ~~ ~~ ~ 

Capitulo 2 .4ompra  de bienes corrientes y de 
Servicios 

Artículo 2l.-Dotación ordinaria para gastos de oficina 

Para la Secretaría del Director General de Relaciones 
Culturales ............................................. 
Artículo 25.-Gaatos especiales para funcionamiento 

1. 
2. 

3. 

4. 

5. 

de los Servicios .. - -  - 
Acción cultural en el extranjero ......... 
Gastos que ocasione el sostenimiento de 
los Centros de Cultura en el extranjero 
por la Dirección General, así como la 
creación y sostenimiento de Cátedras y 

Gastos que ocasione la organizaci6n de 
exposiciones, congresos, reuniones inter- 
nacionales de carticter cultural y teatra- 
les y toda clase de representaciones artís- 
ticas y folklóricas, competiciones deporti- 
vas internacionales y ayudas para las 
mismas atenciones, tanto en España como 
en el extranjero ........................... 
Para adquisición de toda clase de mate- 
rial destinado a difusión de cultura espa- 
ñola (libros, revistas, folletos, discos, me- 
dios audiovisuales, fotografías, grabados, 
mapas, banderas, objetos de artesanía, re- 
producciones de cuadros, microfilms y 
otros artículos análogos) para toda clase 
de ediciones de la Dirección General de 
Relaciones Culturales (libros, catálogos, 
programas, folletos y otras publicaciones, 
incluso programas de autor), y para los 
gastos de embalaje de todo el material 
antes mencionado ........................ 
Para los gastos que ocasionen las celebra- 
ciones y los compromisos derivados de 
las Comisiones Mixtas en España, la co- 
operación en la organización de actos de 
carácter cultural e internacional en Espa- 
ña y subvenciones a Centros en EspaPla ... 

Lectorados en instituciones extranjeras ... 

122.500.000 

137.015.000 

78.248.000 

69.160.000 

9.906.000 -- 
TOTAL CAPITULO 2 ..................... 

Total por 
conceptos 

(Miles de 
- 

m-1 

40 

416.829 

40 

416.829 

416.869 



ENMIENDA NUM. 2 

De D. José García Laguna 
y D. Luis Rodríguez San 
León (UCD). 

Los Senadores José García Laguna y Luis 
Rodríguez San León, pertenecientes al Gru- 
po Parlamentario de UCD, al amparo de 
lo previsto en los artículos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al artículo 15 (ant.) . 

ENMIENDA 

Artículo 15. Incompat?ibilidades. (Este 
artículo figuraba en el anteproyecto de los 
Presupuestos presentados por el Gobierno 
en el Congreso de los Diputados y que pos- 
teriormente fue retirado.) 

Se pretende que se incluya de nuevo, 
bien con este número 15 del articulado, o 
como disposición adicional. 

Texto que se propone: 
El que figuraba primitivamente en el 

texto del ant'eproyecto del Gobierno y que 
decía: 

"A partir del 1 de enero de 1981 no se 
podrá desempeñar simultáneamente más 
de un puesto de trabajo regular y continuo 
retribuido al servicio de la Administración 
del Estado, sus Organismos Autónomos, 
Entidades Territoriales, Seguridad Social, 
Sociedades estatales y otras del Sector Pú- 
blico." 

A este texto se propone añadir además: 
"Sin ninguna excepción, incluyendo en 

esta norma a los Parlamentarios (Diputa- 
dos y Senadores), así como a todas aque- 
llas personas que ocupen cargos públicos 
de responsabilidad y que estén remune- 
rados." 

JUSTIFICACION 

Que al existir tanto paro en nuestro país, 
llamado España, no se puede admitir que 
un gran número de ciudadanos sigan con- 
servando privilegios de tener dos, tres y 
más puestos de trabajo, privando con elio 

la posibilidad de colocación de muchos de 
estos parados. 

Se entiende que estos puestos de @abajo 
sean de la Administración del Estado y de 
los demás Organismos que en el texto se 
enumeran, mpliable a los Parlamentasios 
y personas con cargos públicos remune- 
rados, ya que de esta manera, es decir, al 
tener solamente una responsabilidad, po- 
drán atender mucho mejor su cometido si 
únicamente se dedican a su trabajo especí- 
fico como tal hombre público en el puesto 
de trabajo elegido para desempeñarlo con 
plena dedicación. 
Madrid, 9 de diciembre de 198O.-JOee 

García Laguna y Luis Rodríguez San León. 

ENMIENDA NUM. 3 

Del Grupo Parlamentario 
Cataíunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

El Grupo Parlmenkrio Catalunya, De- 
mocracia i Socirtlisme, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 8.0 bis (nue- 
vo). 

Añadir un nuevo artículo, del siguiente 
tenor: 

"A propuesta del Ministerio de Hacien- 
da e iniciativa del de Universidades, y den- 
tro de los créditos globales asignados a re- 
tribuciones del profesorado, se autoriza al 
Gobierno a modificar el régimen y estruc- 
tura de las retribuciones complementarias 
a fin de potenciar la dedicación exclusiva 
del profesorado en sus distintas categorías 
y situaciones administrativas." 

MOTIVACION 

Elevar la dedicación y nivel cientffico del 
profesorado universitario, 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
198O.-El Portavoz, Josep Andreu i Abeiló. 

- 50 - 



ENMIENDA NUM. 4 

Del Grupo Parlamentario 
Catalunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De- 
mocracia i Socialisme, al amparo de lo pre- 
visto en los artfculos 86 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 14 bis (me- 
vol. 

Añadir un nuevo artículo, del siguiente 
tbnor: 

"Incompatibilidades 

Uno. A partir de uno de enero de mil 
novecientos ochenta y uno no se podrá 
desempeñar simultáneamente más de 
un puesto de trabajo regular y con- 
tinuo retribuido, al Servicio de la Ad- 
ministración del Estado, sus Organismos 
Autónomos, Entidades Territoriales, Se- 
guridad Social, Sociedades Estatalec y 
otras del Sector Público, salvo en los su- 
puestos siguientes: 

a) Los Funcionarios de los Cuerpos 
Especiales al servicio de la Sanidad Local 
que presten asistencia sanitaria a los be- 
neficiarios de la Seguridad Social, en las 
condiciones legalmente establecidas, per- 
cibirán las remuneraciones que figuran 
en los Presupuestos del Estado y de la Se- 
guridad Social. 

Los Funcionarios del Cuerpo Nacio- 
nal de Médicos Forenses, en los términos 
señalados en la Ley de diecisiete de ju- 
lio de mil novecientos cuarenta y siete, 
percibirán las retribuciones que se esta- 
blecen en la Ley diecisieteJmi1 novecien- 
tos ochenta, de cuatro de abril, y las co- 
rrespondientes a los otros puestos compa- 
tibles, sin perjuicio de lo que con carácter 
general se dispone en el número dos, pá- 
rrafo segundo de este artículo. 

Los Funcionarios y personal de los 
Entes Públicos citados que hubieren obte- 
nido autorización para cmpatYbilizar su 
puesto de trabajo con otro de carácter do- 
cente, o la obtengan en lo sucesivo. 

b) 

c) 

Niun. 148 

La autorización se conferirá por el Sub- 
secretario del Departamento, o Presiden- 
te, o Director del Ente Público respectivo, 
tomando en consideración las circunstan- 
cias objetivas que concurran en cada uno 
de los puestos de trabajo y las necesidades 
del servicio. 

La remuneración por el desempeño del 
puesto de carácter docente consistirá gn 
una cantidad equivalente a un porcentaje 
del sueldo y grado correspondiente a 
aquél, a percibir en concepto de gratifica- 
ción con cargo a las dotaciones del Capí- 
tulo primero, artículo once, sin devengo 
de pagas extraordinarias y ningún otro 
concepto retributivo. Durante mil nove- 
cientos ochenta y uno dicho porcentaje se- 
rá del setenta y cinco por ciento. 

d) El personal de las Universidades 
que presten servicios sanitarios de la Se- 
guridad Social en los términos que se es- 
tablezcan reglamentadamenfe percibirán 
las retribuciones que se consignen en los 
Presupuestos respectivos. 

Cualquier otro supuesto de compa- 
tibilidad existente hasta el presente que 
esté autorizado directa y expresamente 
por ley. 

Dos. El reconocimiento de las situacio- 
nes de compatibilidad que se establecen 
en el número anterior se entiende'sin per- 
juicio de su revisión, cuando las necesida- 
des del servicio así lo exijan, sin que en 
ningún caso tal reconocimiento genere la 
adquisición de derechos. 

Reglamentariamente se determinarán 
las condiciones de índole funcional para 
el desempeño de puestos de trabajo com- 
patibles en los términos señalados en el 
número anterior, al efecto de fijar las cir- 
cunstancias concretas a que debe sujetar- 
se el desempeño de los referidos puestos, 
cuya simultaneidad no debe producir en 
ningún caso pertlurbación del servicio res- 
pectivo. Cuando así lo exijan tales circuns- 
tancias podrá admitirse la aplicación de 
reducción de jornada en uno o varios de 
los puestos de trabajo de desempeño si- 
multáneo, con la correspondiente reduc- 
ción de las retribuciones a percibir. 

Tres. A partir del uno de enero de 
mil novecientos ochenta y uno quedarán 

e) 

- 51 - 



sin efecto y anuladas todas las autoriza- 
ciones de compatibilidad paxa el desem- 
peño simultáneo de dos o más puestos de 
trabajo al servicio de los Entes Públicos 
citados en el número anterior y que no es- 
tuviesen amparados en el mismo." 

MOTIV ACION 

Defensa del articulo 15 del Proyecto de 
Ley presentado por el Gobierno. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
lQ80.-El Portava, JWP AndmU i Abelló. 

ENMIENDA NUM. 5 

Del Grupo Parlamentario 
Cataiunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

El Grupo Parlamenhrio Catalunya, De- 
mocracia i Socialisme, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 32. 

Madir un segundo párrafo, del siguien- 
te tenor: 

'Con vigencia exclusiva para 1081 se su- 
prime del apartado 2 del articulo 28 de la 
Ley 44/1978, de 8 de septimbre, toda la 
referencia a "...ni, conjuntamente con la 
cuota . . ." (hasth el final). Sólo quedarla vi- 
gente para lQ81, por tanto, desde: "2. La 
cuota integra ... (hasta) ... base imponi- 
ble.' 

M O W  ACION 

Suprimir tope conjunto Renta Patri- 
monio. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
1980.-El Portavoz, Josep Andreu i Ablló. 

ENMIENDA NUM. 6 

Del Grupo Parlamentario 
Catalunya, Deniocracia i 
Socialisme (CD i S). 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De- 
mocracia, i Socialisme, a,l amparo de lo pre- 
visto en los artículo8 86 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al articulo 59. 

E " D A  

Añadir un segundo párrafo, del siguien- 
te tenor: 

'Se eleva al 1,s el multiplicador a que 
se refiere el último párrafo del apartado d) 
del articulo 29 de la Ley 44/1078, de 8 de 
septiembre." 

MOTIV ACION 

Atenuarlos efectos de la integraci6n de 
los ingresos de vario8 miembros de la uni- 
dad familiar. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
198O.-El Portavoz, J m p  Andreu i AWó. 

ENMIENDA NUM. 7 

Del Grupo Parlamentarlo 
Cataiunya, ,Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

El Grupo ParIamentario Catalunya, D e  
mocracia i Sociaiisme, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda ai artículo 33, dl. 

ENMIENDA 

Madir en la letra d) , después de setenta 
añm ' O  jubilados'. 
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MOTIVACION 

En interés de los jubilados de menos de 
setenta años. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
198O.-El Portavoz, Josep Andreu i Abelló. 

ENMIENDA NUM. 8 

Del Grupo Parlamentado 
Catalunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De 
mocracia i Socialisme, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 36. 

ENMIENDA 

Supresión del artículo. 

MOTIVACION 

Supuesta inconstitucionalidad. Artícu- 
lo 134, 7, de la Constitución. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
198O.-E1 Portavoz, Jasep Andreu i Abelló. 

ENMIENDA NUM. 9 

Del Grupo Parlamentario 
Catalunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De- 
mocracia i Socialisme, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 37. 

ENMIENDA 

Supresión del artículo. 

MOTIVACION 

Supuesta inconstitucionalidad. Artícu- 
lo 134, 7, de la Constitución. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
1980.-El Portavoz, Josep Andreu i Abelló. 

ENMIENDA NUM. 10 

Del Grupo Parlamentario 
Catalunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De- 
mocracia i Socialisme, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 38. 

ENMIENDA 

Supresión del artículo. 

MOTIVACION 

Supuesta inconstitucionalidad. Articu- 
lo 134, 7, de la Constitución. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
198O.-El Portavoz, J m p  Andreu i AWó. 

ENMIENDA NUM. 11 

Del Grupo Parlamentario 
Catalunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De 
mocracia i Socialisme, al amparo de lo pre- 
visto en lo6 artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 39. 

ENMIENDA 

Supresión del artículo. 
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MOTIVACION 

Remisión a la nueva Ley anunciada de 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 

Regularización de Balances. 

188o.-El Portavoz, J~eep Andreu i AWó. 

ENMIENDA NUM. 12 

De4 Grupo Parlamentario 
Cataiunya, Democracia i 
Sociaiisme (CD i S). 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De- 
mocracia i Socialisme. al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, fomula la si- 
guiente enmienda al artículo 40. 

E " D A  

Supresión del artículo. 

MOTIVACION 

Coherencia con nuestra enmienda al ar- 

Palacio del Senado, O de diciembre de 

ticulo 39. 

1980.-El P O ~ ~ V O Z ,  Jo~ep A I I ~ U  i A m ó .  

ENMIENDA NUM. 13 

Del Grupo Parlamentario 
Cataiunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

El Grupo Parlamentario Caíalunya, D e  
mocracia i Socia.iisme, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 41. 

ENMIENDA 

Se propone modificar el apartado a) del 
punto 1, con el siguiente texto: 

"Los sujetos pasivos del Impuesto sobre 
Sociedades tendrán derecho a deducir de 
su cuota: 

El 10 por ciento del importe de las 
inversiones en activos fijos nuevos, situa- 
dos en territorio español." 

"a) 

MOTIVACION 

Negar aumento de beneficios fiscales a 
las inversiones que pueden originar paro. 

Palacio del Senado, O de diciembre de 
1980.-El P o ~ ~ ~ v o z ,  Js~ep Andnu i Abdló. 

ENMIENDA NUM. 14 

Del Grupo Parlamentario 
Cataiunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De- 
mocracia i Socialisme, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda ai artículo 43. 

ENMIENDA 

Supresión del articulo. 

MOTIVACION 

Supondría una alteración brusca de la 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 

relación impuestos directos-indirectos. 

iQSO.-El Portav~n, J ~ e e p  AndreU i Ablló. 

ENMiENDA NUM. 15 

Del Grupo Parlamentario 
Cataiunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De- 
mocracia i Socialisme, al amparo de lo pre- 
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visto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 45, 4. 

ENMIENDA 

Intercalar una "y" entre revisión y refor- 
ma, en la antepenúltima línea. 

MOTIVACION 

Corrección de estilo. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
198O.-El Portavoz, Josep Andreu i Abelló. 

ENMIENDA NUM. 16 

Del Grupo Parlamentario 
Catalunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De- 
mocracia i Socidisme, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición adicio- 
nal cuarta, 1. 

ENMIENDA 

Se propone añadir el siguiente texto 
"Se creará un Fondo de Ayuda para el 

Empleo Comunitario, destinado a los tra- 
bajadores desempleados no perceptores de 
Subsidio de Desempleo, con los siguientes 
criterios: 

Este Fondo debe comprender todos 
los recursos que con este fin se consignen 
en los Presupuestos Generales del Estado. 

La distribución territorial de dichos 
Fondos se realizará a través de los entes 
autonómicos y preautonómicos, en base a 
criterios objetivos. 

En la regionalización de las cantida- 
des correspondientes se computará el nú- 
mero de trabajadores desempleados no 
subsidiados que correspondan a cada ente 
autonómico o preautonómico. 

a) 

b) 

c) 

d) Los entes autonómicos y preautonó- 
micos distribuirán y utilizarán los Fondos 
en el ámbito de su competencia, previa 
consulta a Centrales Sindicales y Corpora- 
ciones Locales. 

Desarrollo y regulación por medio 
de una ley de las normas de funcionamien- 
to, administración, gestión y distribución 
de este Fondo." 

e)  

MOTIVACION 

Conocer la cantidad total asignada para 
el fin que se menciona y su territorializa- 
ción. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
198O.-El Portavoz, Josep Andreu i Abelló. 

ENMIENDA NUM. 17 

Del Grupo Parlamentario 
Catalunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De- 
mocracia i Socialisme, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición adicio- 
nal cuarta, 1. 

ENMIENDA 

Se propone suprimir del segundo párra- 
fo el texto siguiente: 

"..., durante 1981 los Planes de inversión 
respectivos serán aprobados por el Gobier- 
no, a propuesta, del Ministro correspon- 
diente ." 

MOTIVACION 

Por coherencia con la enmienda ante- 
rior. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
198O.-El Portavoz, Jcwep Andreu i Abelló. 

- 55 - 



Núm 148 
~ ~ -- 

ENMIENDA NUM. 18 MOTIVACION 

Del Grupo Parlamenta& 
Catalunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

El Grupo Parlamentario Catalunya, D e  
mocracia i Socialisme, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Fbglmento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición adide 
nal cuarta, 2. 

ENMIENDA 

Supresión del apartado. 

MOTIVACION 

Coherencia con las enmiendas al niune- 
ro 1 de la misma Disposición adicional. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
198O.-El Portavoz, Josep Andmu i Abelió. 

ENMIENDA NUM. 19 

Del Grupo Parlamentario 
Catalunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De- 
mocracia i Socialisme, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición adicio- 
nal octava. 

ENMIENDA 

Añadir un segundo p&rraPo del siguien- 
te tenor: 

"A partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley quedan cesados los actuales 
Presidente, Ministros y Fiscal del Tribunal 
de Cuentas. Se procederá a nueva elección 
hasta tanto se promuigue su Ley Orgá- 
nica." 

Renovar los miembros del Tribunal tran- 
sitoriamente. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
iQ8O.-E1 Portavoz, J~eep Andmu i Amó. 

ENMIENDA NUM. 20 

Del Grupo Parlamentario 
Catalunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De 
mocracia i Socialisme, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al Pmupuesto del Or- 
ganismo 20/35. 

ENMIENDA 

Propuesta de veto al Presupuesto del Or- 
ganismo 20J35 "Instituto de la Pequeña y 
Mediana Empresa Industrial". 

MOTIVACION 

Reestructurar la territorialización de su 
Presupuesto. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
1980.-El Portavoz, J~eep Andre~ i Abll6. 

ENMIENDA NUM. 21 

Del Grupo Parlamentario 
catalunya, Democracia i 
sodalisme (CD i S). 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De- 
mocracia i Socialisme, al amparo de lo pre- 
visto en los artfculos 86 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente propuesta de veto a la S d ó n  03. 
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MOTIVACION 

Adecuado a un nivel mínimo de funcio- 
namiento. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
lQeO.-El Portavoz, Josep Andreu i A W ó .  

ENMIENDA NUM. 22 

Del Grupo Parlamentario 
Catalunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

El Grupo Parlamentario Catalunya, De- 
mocracia i Socialisme, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 9." bis hue- 
vo). 

Añadir un nuevo artículo, del siguiente 
tenor: 

"Las normas de los artículos 6." a 9." an- 
teriores serán de aplicación a los funcio- 
narios de las Corporaciones Locales. No 
obstante, el límite de incremento de las 
retribuciones complementarias se podrá 
elevar hasta un 3 por ciento por encima 
del eskblecido en el artículo 7.0 por aque- 
llas Corporaciones en que los gastos de per- 
sonal no superen los porcentajes de los pre- 
supuestos ordinarios establecidos. En cual- 
quier caso, tales Corporaciones podrán es- 
tructurar la cuantía y composición de los 
distintos complementos singulares, con ex- 
cepción del familiar. 

Las retribuciones de los funcionarios in- 
terinos, eventuales y contratados en régi- 
men de derecho administrativo de las Cor- 
poraciones Locales, podrán igualmente ser 
incrementadas hasta un 3 por ciento sobre 
los porcentajes señalados en el artículo 8.' 
en los supuestos contemplaüos en el párra- 
fo anterior." 

MOTIVACION 

La composición de los complementos del 
funcionariado local es profundamente irra- 

cional y el sistema de incrementos propor- 
cionales no hace sino perpetuar las defi- 
ciencias observadas. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
1980.-El Portavoz, Josep Andreu i Abelló. 

ENMIENDA NUM. 23 

Del Grupo Parlamentado 
Catalunya, Democracia i 
Socialisme (CD i S). 

El Grupo Parlamentario Cataluny.a, De- 
mocracia i Socialisme, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 88 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 28 bis ínue- 
vol. 

Añadir un nuevo artículo, del siguiente 
tenor: 

"La participación municipal en los ingre- 
sos del Estado se reestructura del siguien- 
te modo: 

1. Se refunden en un solo concepto las 
participaciones municipales en la recau- 
dación de imposición indirecta del Estado 
sigui entes : 

La parficipación del 4 por ciento im- 
puesta por el apartado gl de la base 31, nú- 
mero 1, de la Ley 41/1975, de 19 de noviem- 
bre. 
b) La participación del 1 por ciento es- 

tablecida en el artículo 2.0, 2, del Real De- 
creto-ley número 34/1977, de 2 de junio. 

c) La participación del 1,5 por ciento 
en forma de subvención adicional a los 
Ayuntamientos dotados en el Presupuesto 
del Estado para 1980 en cumplimiento par- 
cial de lo previsto en el Real Decreto-ley 
11/1979, de 20 de julio. 

Otra participación del 3,s por cien- 
to añadir para el año 1981 y sucesivos, a 
fin de alcanzar el porcentaje de 10 por cien- 
to destinado a transferencias corrientes a 
los Ayuntamientos. 

a) 

d) 
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2. Se crea una participación municipal 
del 5 por ciento en el Impuesto sobre la 
Renta de Personas Físicas que integra: 

a) La subvención compensadora de la 
supresión del gravamen sobre tenencia y 
disfrute de automóviles por el artkulo 2.’, 
1, del Real Decreto-ley 2/1980, de 11 de 
enero. 

b) La compensación prevista en la Dis- 
posición transitoria primera, número 1, le- 
tra c), de la Ley 44/1978, de 8 de septiem- 
bre, transformada en subvención por la 
Disposición transitoria sexta del Real De- 
creto-ley 11/1979, de 20 de julio. 

c) Una participación adicional hasta 
completar el 5 por ciento de participación 
en el Impuesto sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas para el año 1981 y sucesivos. 

3. Las participaciones anteriores se in- 
corporarán al Fondo Nacional de Coope- 
ración Municipal, asignándose conforme a 
las siguientes reglas: 

La distribución entre municipios se 
efectuará en la forma establecida en el ar- 
tículo 123 de las Normas Provisionales pa- 
ra la aplicación de las disposiciones de la 
Ley 41/1975, aprobadas por Real Decreto 
3.250/1976, de 30 de diciembre. 

El abono a los municipios se efec- 
tuará mediante entregas a cuenta calcula- 
das cada año en base a las previsiones de 
ingresos contenidas en los Presupuestos 
Generales del Estado correspondientes al 
mismo y liquidación a fin del ejercicio en 
función de la recaudación efectiva. 

Siempre que se produzca minoración 
en los ingresos del Estado contemplados en 
los Presupuestos Generales para el año 
1981, como consecuencia de cesión total o 
parcial de los mismos, los porcentajes de 
participación se modificarán en ley apro- 
bada por las Cortes Generales. Los poste- 
riores cambios de localización en la estruc- 
tura presupuestaria no afectaran a la base 
de cálculo de las participaciones. 

4. La participación en carburantes, 
creada por el articulo 8.O del Mal Decreto- 
ley 11/1979, se desafecta del Fondo Nacio- 
m l  de Cooperación Municipal y se aplica 
a un Fondo de Transporte Urbano y Me- 

a) 

b) 

c) 

tropolitano destinado a subvencionar los 
costos de este tipo de transporte colectivo. 
5. Se mantienen expresamente vigentes 

las restantes participaciones de las Corpo- 
raciones Locales en los ingresos del Es- 
tado.” 

MOTIVACION 

Por la necesidad de dotar a las Corpo- 
raciones Locales de recursos corrientes en 
cuantía que permita sustitbir el crédito co- 
mo medio de financiación de los gastos co- 
rrientes, simplificando el elenco de sub- 
conceptos presupuestarios y al propio 
tiempo establecer algunas cláusulas que 
garanticen el que los recursos previstos en 
los Presupuestos Generales del Estado no 
se vean fuertemente erosionados por la in- 
flación como consecuencia de los retrasos 
en hacer efectivo su importe o de conside- 
rarlos de cuantía fija. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
1980.-EI Portavoz, Josep Andreu’i Abelló. 

ENMIENDA NUM. 24 

De D. Francesc Ferrer i Gi- 
ronés (CD i s). 

El Senador Francesc Ferrer i Gironés, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al articu- 
lo 34. 

Añadir un nuevo apartado, del siguiente 
tenor 

“Quedan exentos de formular Declara- 
ción para el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas todos los sujetos pasi- 
vos, de esWo casado, con ingresos proce- 
dentes de pensiones, o del trabajo perso- 
nal, y que no sean todas sus rentas compu- 
tables superiores a 500.000 pesetas anuales.” 

MOTIVACION 

A todos los trabajadores y pensionistas 
les son deducidas de sus ingresos, cuando 
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cobran, las cantidades a cuenta del Im- 
puesto y, por tanto, cuando están casados 
y no sobrepasan las 500.000 pesetas, nor- 
malmente las Declaraciones son negativas. 

En cambio, al tener que rellenar la De- 
claración, la mayoría se ve obligada a pa- 
gar unos aranceles profesionales, con lo 
cual, a pesar de ser negativa para el Te- 
soro Público, son positivas para el sujeto 
pasivo. 

Además, al existir casi 500.000 declaran- 
tes en este nivel de renta, con sólo un 10 
por ciento de declaraciones positivas, hay 
450.000 expedientes que oscurecen la bue- 
na marcha administrativa y subsiguiente 
investigación. 

Palacio del Sen.ado, 10 de diciembre de 
1980.-Francesc Ferrer i Gironés. 

ENMIENDA NUM. 25 

Del Grupo Parlamentado 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigentb Reglamento del Senado, 
formula la siguiente propuesta de veto al 
Proyecto. 

MOTIVACION 

Para rehacerlo de forma beligerante en 
la lucha contra el paro. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 26 

Del Grupo Parlamentario 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artfculos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado,. 

socialista (S). 

formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo í.", al y bl. 

Los números que deben figurar son: 

a) Al Presupuesto del Estado, letra A: 
Se sustituye el importe por 3.087.591.000.000 
pesetas. 

b) Al Presupuesto de los Organismos 
Autkjnomos del Estado de carácter admi- 
nistrativo: Créditos de 752.493.000.000 pe- 
setas, y los derechos liquidables durante el 
ejercicio por cada organismo: pesetas 
795.865.000. 

MOTIVACION 

Elevar el gasto público con el fin de ha- 
cer el Presupuesto beligerante en la lucha 
contra el paro. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 27 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 3.O, 1. 

Supresión del articulo. 

MOTIVACION 

La mera posibilidad de una reorganiza- 
:ión del Departamento no justifica una tan 
3bsoluta capacidad gubernamental para 
:ambiar totalmente el sentido de los cré- 
litos aprobados por el Parlamento. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
L980.-E1 Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 
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Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigent'e Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 3.". 4. 

Se propone la adición de los siguientes 
párrafos al final del número 4 del artícu- 
lo 3.0'. del siguiente tenor 

"En particular, se transferirán a la sec- 
ción 32, siendo asignados a las Diputacio- 
nes Provinciales para su inclusión en los 
Planes Provinciales de Obras y Servicios 
los créditos incluidos en el Presupuesto 
para inversiones en el Plan Nacional de 
Electrificación Rural y las aportaciones 
al IFtYDA para el programa de mejora del 
medio rural. 
Las dotaciones incluidas en la sección 17 

para transferencias de capihl al Instituto 
Nacional de la Vivienda, a la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Me- 
tropolitana de Madrid y al Instituto Na- 
cional de Urbanización serán transferidas 
a las Corporaciones Locales cuando éstas 
directamente o a través de sus propios en- 
tes de gestión de suelo y vivienda asuman 
la ejecución de los proyectos correspon- 
dientes o la formación de reservas de sue- 
lo. A tal efecto los Ayuntamientos tendrán 
prioridad para la ejecución de tales pro- 
yectos, trmsfiriéndoseles los recursos pre- 
vistos en los Presupuestos Generales del 
Estado en las mismas condiciones en que 
se ponen a disposición de los Organismos 
y empresas dependientes del Estado. Idén- 
tica posibilidad se dará en las restantes 
secciones del Presupuesto para inversiones 
en servicios de competencias concurrentes 
del Estado con las Corporaciones Locales.' 

MOTIVACION 

Parece inaceptable que un Estado que 
proclama constit'ucionalmente el principio 
de descentralización atribuya a la Admi- 

nistración Central la ejecución de una se- 
rie le obras de infraestructura de interés 
muy localizado. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
1980.-EI Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 29 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigentk Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al a.rtícu- 
lo 3.", 13. 

De adición de un nuevo párrafo 13, del 
siguiente tenor 

"Se procederá de igual modo para la apli- 
cación del Plan de Urgencia de Extrema- 
dura." 

MOTIVACION 

Iniciar seriamente el proceso de plani- 
ficación regional y cumplir con los com- 
promisos contraídos. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
lQ8O.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 30 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El. Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigentk Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al articu- 
lo 3.", 14. 

De adición de un nuevo párrafo 14, del 
siguiente tenor 
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“Se procederá de igual modo para la 
aplicación del Plan de Urgencia de Cana- 
rias.” 

MOTIVACION 

Iniciar seriamente el proceso de planifi- 
cación regional y cumplir con los compro- 
misos contraídos. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
198O.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Maxtín. 

ENMIENDA NUM. 31 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigentb Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda de sustitu- 
ción a los apartados 2, 3 y 4 del articulo 6.” 

Enmienda de sustitución a los apartados 
2, 3 y 4 del artículo 6.” 

Debe quedar redactado así: 

“2. A partir del 1 de enero de 1981 las 
retribuciones íntegras de los funcionarios, 
globalmente consideradas, experimentarán 
un incremento del 12,5 por ciento en rela- 
ción con las devengadas en 1980, que se 
distribuirán de la siguientí? forma 

Un 12 por ciento se destinará a in- 
crementar de forma proporcional las re- 
tribuciones íntegras percibidas durante el 
año 1980. 

b) El restante 0,5 por ciento se desti- 
nará a los fines previstos en el artículo 9.” 
de la presente Ley. 

En todo caso se garantizará a todos los 
funcionarios un incremento salarial míni- 
mo de 70.000 pesetas; por otra parte, en 
ningún caso el incremento salarial para el 
año 1981 podrá exceder de 180.000 pesetas, 
salvo que dicho incremento se produzca 
como consecuencia de aplicar lo estable- 
cido en el apartado 2 del número 3 y en el 
número 5 del artículo 7: 

a) 

3. Las retribuciones básicas se calcula- 
rán teniendo en cuenta las siguientes par- 
ticularidades respecto al ejercicio anterior: 

A partir del 1 de enero de 1981 la pro- 
porcionalidad que se fijaba en el Real De- 
creto-ley 22/1977, de 30 de marzo, quedará 
fijada de la siguiente forma: 

a) 

Proporcio- 
nalidad Nivel de titulación 

Educación universitaria (Doctores, Li- 

Educación Universitaria (Diplomados, 

Enseñanzas Medias .................. 8 
EGB (Graduado Escolar) ............ 0 

cenciados, etc.) ..................... 12 

Universitarios y equivalentes) ...... 10 

EGB (Certificado Escolaridad) ...... 4 

b) Durante el ejercicio económico de 
1981 no se aplicará el sistkma de grados 
iniciales establecido en la Ley 42/1979, de 
26 de diciembre, de Presupuestos Genera- 
les del Estado. Ni se devengará retribución 
alguna por dicho concepto de grado en 
función del tiempo de servicios efectivos 
prestados, quedando todo ello en suspenso 
hasta tanto se regule la carrera adminis- 
trativa. Todo ello sin perjuicio de lo esta- 
blecido para el personal militar cuyos gra- 
dos se incrementarán en un 12 por ciento. 

c) El sueldo base del índice de propor- 
cionalidad más  bajo se hará coincidir con 
el salario mínimo int‘erprofesional. 

d) Los trienios se calcularán aplicando 
un 5 por ciento por cada uno de ellos al 
sueldo correspondiente. 

Cuatro. 1. La cuantía íntegra de las 
retribuciones básicas para el ejercicio de 
1981, de acuerdo con los criterios expresa- 
dos en el número anterior, será la si- 
guiente: 

Indice pro- Trienios 
porcjonalidad Sueldo base (uno) Pagas extras 

12 819.720 40.986 136.020 
10 683.100 34.155 113.850 
8 548.480 27.324 91.080 
6 400.860 20.493 08.310 
4 273.240 13.662 45.540 
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2. El crecimiento de las retribuciones 
básicas, consideradas en su conjunto, que 
exceda del 12 por ciento que se establece 
en el número 3, se compensará con cargo 
a retribuciones complementarias. A tal fin 
se aplicará en primer t h n i n o  el comple- 
mento de prolongación de jornada y, en su 
defecto, el incentivo de cuerpo, y, a su vez, 
en defecto de ambos, cualquier otra retri- 
bución complementaria de carácter gene- 
ral." 

MOTIV ACION 

Se pretende adecuar las retribuciones de 
los funcionarios a los incrementos del ín- 
dice de precios al consumo en tiempo que 
aumentando sustancialmente las retribu- 
ciones básicas se racionaliza el sistema re- 
tributivo, continuando el espfritu que in- 
formó el Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de 
marzo. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA. NUM. 32 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigentk! Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 6P, apartado 6. 

Se propone la siguiente redacción: 

"6." El personal a que se refiere el apax- 
tado d) del artículo laD de la Ley 11311976, 
de 28 de diciembre, percibirá sus retribu- 
ciones básicas en el 100 por ciento de las 
cuantías señaladas en el número 2 de este 
~ ~ l ' t l ~ ~ l o :  

MOTIVACION 

Dejar claro que el citado personal tiene 
derecho a percibir sus retribuciones bbi- 
cas en su 100 por ciento. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 33 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al srticu- 
lo 7.0 

Enmienda al artículo 7." 

Deberá quedar redactado así: 

"Retribuciones complementarias: 

Uno. A partir del 1 de enero de 1981 las 
retribuciones complementarias percibidas 
en el año 1980 se incrementasán, cada una 
de ellas, en un 12 por ciento, de acuerdo 
con lo establecido en el número 2 del ar- 
tículo anterior, respetándose en todo caso 
los límites mínimo y máximo de incremen- 
to salarial que en el mismo se establecen. 

Dos. En relación con el ejercicio econó- 
mico anterior, las retribuciones comple- 
mentarias experimentarán en su estiructu- 
ra  las siguientes modificaciones: 

1. A partir del 1 de enero de 1981 no se 
devengará retribución alguna por los con- 
ceptos de prolongación de jornada, incen- 
tivo de Cuerpo o incentivo de producti- 
vidad. 

2. Existirán con carácter general una 
única retribución complementaria, que re- 
cibirá el nombre de complemento al puesto 
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de trabajo, y vendrá a remunerar el que 
en cada caso se desempeñe. 
3. Las cuantías correspondientes a las 

retkibuciones complementarias de carácter 
general que se suprimen se destinarán 
bien a compensar el exceso de crecimiento 
de las retribuciones básicas o bien pasa- 
rán a integrarse en el complemento al 
puesto de trabajo el exceso que en todo ca- 
so pudiera existir se integrará en un com- 
plemento personal y transitorio a regula- 
rizar una vez que se proceda a la clasifi- 
cación de los puestos de trabajo en la for- 
ma que se determina en el número si- 
guiente. 

En este complementb a regularizar se in- 
tegrarán, además, las retribuciones com- 
plementarias que no tuvieran carácter ge- 
neral. 

Tres. 1. La cuantía del complemento 
al puesto de trabajo estará en función del 
grado de preparación técnica, de respon- 
sabilidad o volumen de trabajo que exija 
dicho puesto. A tal efecto, el Gobierno, con 
la participación de las organizaciones sin- 
dicales representativas de los funcionarios, 
procederá en el año 1981 a efectuar una 
adecuada clasificación de todos los pues- 
tos de trabajo, asignando a cada uno de 
ellcs el correspondiente complemento. 

2. Transitoriamente, y hasta tanto se 
lleve a efectb la clasificación de los pues- 
tos de trabajo, la cuantía del complemen- 
to al puesto de trabajo se determinará te- 
niendo en cuenta los siguientes criterios: 

A) Para quienes hubieran devengado 
complemento de destino durante el ejerci- 
cio de 1980, se mantendrá la estructura y 
cuantía del mismo, con el incrementb que 
proceda, incluyéndose en aquélla la reper- 
cusión de la prolongación de jornada, que 
desaparece como tal, o, en su defecto, una 
cuantía equivalente, a dededucir del com- 
plemento personal y transitorio a regula- 
rizar. 

B) Se extenderá el complemento de des- 
tino a todos los funcionarios. A tal efecto, 
y de modo provisional, se fijan las siguien- 
tes cuantías mínimas a psrcibir en con- 
cepto de complemento de destho, en fun- 
ción del índice de proporcionalidad: 

Nivel Cuantia inüice de 
proporcionelldaü 

12 (10) 10 89.088 
10 (8) 9 80.616 
8 (6) 8 71.412 
6 (4) 7 62.220 
4 (31 6 53.736 

Estas retribuciones, que no serán suscep- 
tibles de compensación, las percibirán 
quienes no devenguen retribución alguna 
en función del puesto de trabajo o de per- 
cibirla su cuantía sea inferior a la que 
aquí se fija, en cuyo caso se incrementará 
en la diferencia. La cuantía de estas re- 
muneraciones se imputará al 0,5 por cien- 
to a que se refiere el número 2, apartado 
b), del artículo 6.' 

3. Asimismo, provisionalmente, y hasta 
tanto se proceda a la clasificación de los 
puestos de trabajo y a la asignación del 
correspondiente complemento al puesto de 
trabajo, en la forma que se determina en 
el apartado 1 de este mismo número, el 
complemento de dedicación exclusiva man- 
tendrá la misma estructura que en el ejer- 
cicio de 1980. 

Durante 1981 no se extenderá la conce- 
sión de este régimen a ningún otk-o Cuer- 
po, Escala o puesto de trabajo. 

Cuatro. El Gobierno, con la participa- 
ción de las organizaciones sindicales re- 
presentativas de los funcionarios, determi- 
nará, de acuerdo con los criterios anterior- 
mente expresados, la cuantía a que ascen- 
derá, en cada caso, el complemento a re- 
gularizar." 

MOTIVACION 

Se pretende racionalizar el sistema de 
retribuciones complementarias de los fun- 
cionarios, suprimiendo conceptos retk-ibu- 
tivos inadecuados, propiciando un iricre- 
mento salarial de aquellos colectivos que 
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más duramente han soportado la inflación 
en los últimos años. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
198O.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 34 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 7, parrafo 5. 

Enmienda al artículo 7.0, párrafo 5. 

Introducir después de "Investigación", 
". . . y con participación de las organizacio- 
nes representativaa de los funcionarios do- 
centes". 

MOTIV ACION 

Se considera necesario que dichas orga- 
nizaciones estén representando los intere- 
ses de sus representanh. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
lQ8o.-El Portavoz, Juan José Laborda 
MaFtúi. 

ENMIENDA NUM. 35 

Del Grupo Parlamentado 
socf&ta (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los arthlos 86 
y 87 del vigentb Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 7:. nuevo 6. 

Enmienda al articulo 7.", nuevo 8. 

Deberá quedar redactado así: 

"El Gobierno, en el plazo de tres meses, 
a contar de la entrada en vigor de la pre- 

senta ley, aprobará y remitirá al Congre- 
so, a propuesta de los Ministros de Hacien- 
da, y a iniciativa de Universidades y Edu- 
cación, un proyecto de ley que regule el 
régimen y eetructura de todas las retribu- 
ciones de los funcionarios docentes, ade- 
cuándolas a las del resto de los funciona- 
rios, habilihndo los créditos económicos 
necesarios, en todo caso, en los Presupues- 
tos Generales del Estado para 1982." 

MOTIVACION 

Las profundas desigualdades de las re- 
tribuciones de los funcionarios docentes 
con respecto al resto. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
198O.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 36 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 88 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 8P, párrafo 2. 

Enmienda al artículo 8.", párrafo 2. 

Sería quitar "como máximo" y añadir al 
final del párrafo "salvo en el caso que se 
contempla en el apartado 3". 

MOTIV ACION 

Mayor flexibilidad. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
198o.-E1 Portavoz, Juan José Laborda 
Martúi. 
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ENMIENDA NUM. 37 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 9.” 

Enmienda al artículo 9.” 

Debe quedar redactado así: 

“Crédito para homogeneización de retri- 
buciones y para la productividad: 

1. El incremento salarial previsto en el 
número 2, apart’ado b), del artículo 6.”, 
equivalente a un 0,5 por ciento de la masa 
salarial global, se destinará a cubrir todos 
o algunos de los siguientes objetivos, por 
este orden: 

A asegurar a todos los funcionarios 
un incremento mínimo en sus retribucio- 
nes del año 1981 de 70.000 pesetas. 

A extender el complemento de des- 
tino a todos los funcionarios en la forma 
que se determina en el número 3, aparta- 
do 2, b) , del art’ículo anterior. 

A aplicar el incremento adicional de 
los docentes a que se refiere el número 5 
del artículo 7.D 

d) A homogeneizar los complementos 
de destino de los servicios periféricos con 
los servicios centrales. 

A corregir los desajustes que se hu- 
bieran producido respecto de determina- 
dos colectivos que hayan resultado grave- 
mente discriminados en los últimos años. 
Así como los que puedan producirse como 
consecuencia de la aplicación de lo esta- 
blecido en el artículo 7.” de la presente ley. 

f )  A financiar programas conducentes 
a mejorar la eficacia y product’ividad de la 
función pública. 

2. A tales objetivos los llevará a efecto 
el Gobierno de común acuerdo con las or- 
ganizaciones sindicales representativas de 
los iuncionarios.” 

a) 

b) 

c) 

e) 

MOTIV ACION 

Mejorar la distribución sin aumentar el 
gasto. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
1980.-El Portavoz, Juan JoSe Laborda 
Martúi. 

ENMIENDA NUM. 38 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigentk Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 10, 5, 1.” 

Enmienda al artículo 10, 5, 1.” 

De sustitución, con el siguiente texto: 

“Todas las personas que cesen en el ejer- 
cicio de dichos cargos, a partir de 1981 ten- 
drán derecho a percibir, a partir del mes 
siguiente en que se produzca el cese, una 
pensión indemnizatoria, cifrada en tres me- 
ses por año de servicio y hasta un máximo 
de doce mensualidades, cuya cuantía será 
del 80 por ciento de la retribución men- 
sual asignada al cargo respecto en el pre- 
supuesto en vigor en el plazo indicado. Es- 
ta pensión indemnizatoria es incompatible 
con la retribución que pudiera correspon- 
der, caso de ser destinado de nuevo para 
uno de los cargos de referencia.” 

MOTIVACION 

Cálculo más justo y equitativo. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 
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Del Gmpo Pdaffientario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 10, 5, 2." 

Enmienda al artículo 10, 5, 2." 

De supresión del apartado. 

MOTIV ACION 

No se puede enmendar ya la Ley de Pre- 
supuestos de 1980. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martin. 

ENMiENDA NUM. 40 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigentb Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 10, 5, 3." 

Enmienda al artículo 10, 5, 3.' 

Se propone su supresión. 

MOTIVACION 

No se devengan derechos por su cargo 
de designación politica. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
1980.-El Portavo~, Juan JoSe Labtda 
MarHn. 

ENMIENDA NUM. 41 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigen& Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al cutícu- 
lo 10, 5,4." 

Enmienda al artículo 10, 5, 4." 

De sustitución. 

"4. Las pensiones vitalicias actualmente 
reconocidas en favor de Ministros y asimi- 
lados se suprimirán cuando hayan supera- 
do los topes establecidos en el apartado 1." 

MOTIVACION 

No deben mantenerse situaciones de pri- 
vilegio. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
1980.-El Portavoz, Juan J d  Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 42 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 10, 5, 5." 

Enmienda al artículo 10, 5, 5." 

Se propone su supresión. 

MOTIVACION 

Por coherencia con el apartado 10, 5, 3." 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
lQSO.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martin. 
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ENMIENDA NUM. 43 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigentb Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al axtícu- 
lo 11. 

Texto que se propone: 
"Las pensiones vitalicias del sistema de 

las Administraciones públicas serán in- 
compatibles con el trabajo por cuenta aje- 
na o propia que genere el derecho a otra 
pensión, salvo las percibidas por los inca- 
pacitados permanentes, los disminuidos fí- 
sicos o psíquicos y los afectados por los 
contratos en formación en menores de 
veintitrés años. Las pensiones de viudedad 
sólo serán compatibles con el trabajo por 
cuenta ajena o propia que genere aquel 
derecho en los casos siguientes: 

Cuando exist'an familiares a su car- 
go menores de veintitrés años de edad o 
inválidos y los ingresos por trabajo no su- 
peren al comienzo del año el 250 por cien- 
to del salario mínimo interprofesional. 

Cuando sin familiares a su cargo los 
ingresos por trabajo no rebasen el 250 por 
ciento del salario mínimo interprofesional. 

En las viudas trabajadoras no afectadas 
por los apartados a) y b) la pensión se con- 
sidera reducida en tanto no rebwen los lí- 
mites de ingresos allí fijados. 
Las pensiones de orfandad para los ma- 

yores de veintitrés años de edad serán in- 
compatibles con el trabajo por cuenib aje- 
no o propia en tanto los ingresos sean BU- 
periores al 150 por ciento del salario míni- 
mo interprofesional. 

Para aplicar los criterios de concurren- 
cia en las pensiones del sistema de las Ad- 
ministraciones públicas se entenderá como 
integrantes de los ingresos la suma de to- 
das las pensiones y 1- remunemiones que 
pudieran percibirse por trabajos por cuen- 
ta ajena o propia. Se estimará siempre, sal- 
vo prueba en contrario, que los ingresos 
por trabajo constituyen l~ percepción bá- 
sica. Cuando no haya ingresos por trabajo 

a) 

b) 

se estimará como básica la pensión de ma- 
yor cuantfa; determinado así el importe de 
los ingresos y pensiones, se aplicarán a és- 
te o estas últimas los aumentos siguientes: 

a) Pensión básica: Lo dispuesto en el 
artículo anterior. 
b) Pensión o pensiones cmplementa- 

rias: Tramo hasta 30.000 pesetas de ingre- 
sos totales, tramo de 30.001 pesetas hasta 
60.000, 50 por ciento del anterior; tramos 
superiores, sin incremento." 

MOTIV ACION 

Fijación de criterios. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
1980.-EI Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMENDA NUM. 44 

Dei Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigentk Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 12, apartado 2. 

Enmienda al articulo 12, párrafo 2." del 
apartado 1. 

Supresión. 

MOTIVACION 

Respeto a la negociación colectiva. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
iwO.-El Portavoz, Juan Joed Laborda 
Martín. 
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ENMIENDA NUM. 45 

Del Grupo Padamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigentk Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 12, apartado 3. 

Enmienda: 

”Para los supuestos previstos en el nú- 
mero anterior, se señala como incremento 
de la masa salarial, a tener en cuenta por 
la representación del ente público respec- 
tivo en la negociación, el 12,5 por ciento 
con respecto a 1980.” 

MOTIV ACION 

Respeto a la negociación colectiva. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martin. 

ENMIENDA NUM. 46 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, el 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 12. 

ENMIENDA 

De adición de un nuevo apartado. 

Quedará redactado así: 
‘El Gobierno, en consulta con las Orga- 

nizaciones Sindicales representativas del 
sector, adoptclrá las medidas pertinentes 
para la negociación entre las partes afec- 
tadas de un acuerdo marco para el con- 
junto del personal laboral al servicio del 
Estado o de sus organismos autónomos.” 

MOTIV ACION 

Racionalización del sector. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 47 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 88 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 14 bis nuevo. 

ENMIENDA 

Se propone el siguiente texto: 

“1. A partir de 1 de enero de 1981 no 
se acreditará más de un sueldo, asignación 
o remuneración por el desempeño de car- 
gos en la Administración del Estado y sus 
organismos autónomos, Seguridad Social y 
entidades de ella dependientes, sociedades 
estatales, monopolios, empresas públicas o 
cualesquiera otras con participación públi- 
ca mayoritaria o que reciban subvención 
estatal, aunque fuere elección, y, desde 
luego, 1- que fueren por designación del 
Consejo de Ministros o autoridades jerár- 
quicamente subordinadas a éstos, inclu- 
yendo los manhtos de Diputado o Sena- 
dor de las Cortes Generales, miembro de 
una Asamblea o Consejo Ejecutivo de una 
Comunidad AuMnoma o cualquier otra 
función en una Comunidad Autónoma u 
organismo preautonómico, o como miem- 
bro de una Corporación Local. 

En estos casos deberá optarse por una u 
otra retribución y únicamente podrá per- 
cibirse de la que no se hubiere optado 
aquellas cantidades que vengan a resarcir 
estrictamente los gastos realizados en la 
función de que se trate, tai y como tales 
gastos se entienden para los funcionarios 
de las Administraciones Públicas. 

- 6 8 -  



2. Los funcionarios de carrera o empleo, 
contratados administrativos, incluso para 
la realización de trabajos especfficos con- 
cretos y de carácter extraordinario o de 
urgencia, y los contratados con sujeción al 
régimen laboral común, tanto de la Admi- 
nistración del Estado y de sus organismos 
autónomos como de la Administración Lo- 
cal, de la Administración de las Comuni- 
dades Autónomas y organismos preautonó- 
micos, de la Seguridad Social y entidades 
de ella dependientes, de sociedades estate 
les, monopolios o empresas públicas u otras 
con participación mayoritaria del sector 
público, no podrán desempeñar sus respec- 
tivos puestos o cargos cuando se hallen in- 
vestidos de mandato parlamentario como 
Diputados o Senadores de las Cortes Ge- 
nerales o miembros de una Asamblea Le- 
gislativa de una Comunidad Autónoma. 

Los que resulten afectados por el párra- 
fo anterior quedarán en situación de exce- 
dencia especial o similar, con reserva del 
puesto concreto y plaza que vinieren des- 
empeñando. Caso de no estar prevista tal 
situación de excedencia especial o similar, 
se procederá a regular reglamentariamen- 
te. Quienes, no obstante, deseen continuar 
prestando servicios, podrán hacerlo, pero 
deberán optar por una u otra retribución 
y únicamente podrán percibir de la que no 
hubieren optado aquellas cantidades que 
vengan a resarcir estrictamente los gastos 
realizados en la función de que se trate, 
tal y como tales gastos se entienden para 
los funcionarios de las Administraciones 
Publicas. 
3. A partir de 1 de enero de 1981 no se 

podrá percibir la asignación correspon- 
diente a la función de Senador y la corres- 
pondiente de miembro de una Asamblea 
Legislativa de Comunidad Autónoma. 

En este caso deberá optarse por una u 
otra retribución y únicamente podrán per- 
cibirse de la que no se hubiere optado 
aquellas cantidades que vengan a resarcir 
estrictamente los gastos realizados en la 
función de que se trate, tal y como tales 
gastos se entienden para los funcionarios 
de  las Administracionee Públicas. 

4. A partir de 1 de enero de 1981 no 
se podrá percibir la asignación que corres- 
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ponda como parlamentario y además per- 
cibir una pensión de retiro o jubilación de 
la Seguridad Social o clases pasivas. 

Podrá, no obstante, optarse por percibir 
una asignación u otra. Tales pensiones 
quedarán en suspenso mientras dure el 
mandato parlamentario, pero experimeq- 
tarán las actualizaciones y mejoras que co- 
rrespondan a las de su clase y se acredi- 
tarán los &os de cotización durante los 
mandatos correspondientes a efectos de 
calcular sobre bases superiores la pensión 
correspondiente cuando se produzca el 
cese. 

5. A partir de 1 de enero de 1981 no se 
podrá desempeñar simultáneamente más 
de un puesto de trabajo o cargo retribui- 
do al servicio de las diferentes Adminis- 
traciones bíblicas, es decir, Administra- 
ción del Estado y sus organismos autóno- 
mos, incluyendo expresamente en ella al 
personal procedente de la AISS y de la 
Administración del Movimiento, Adminis- 
tración de Justicia, Cortes Generales, Se- 
guridad Social y entidades de ella depen- 
dientes, Administración de las Comunida- 
des Autónomas y entes preautonómicos. 
Administración Local y sociedades estata- 
les y empresas públicas o con capital ma- 
yoritario o del sector público, en cualquie- 
ra de las situaciones administrativas de 
funcionarios de carrera o empleo, contra- 
tado administrativo, incluso para la reali- 
zación de trabajos específicos concretos y 
de carácter extraordinario o de urgencia 
o contratado en régimen laboral común, 
salvo en los supuestos que se señalan en 
este mismo artículo. 

6. A partir de 1 de enero de 1981 que- 
darán sin efecto y anuladas todas las au- 
torizaciones de compatibilidad para el des- 
empeño simultáneo de dos o más puestos 
de trabajo o cargos retribuciones al ser- 
vicio de los entes públicos citados en el nú- 
mero anterior, cualquiera que fuere la au- 
toridad que las confirió, debiendo solicitar- 
se nuevamente para obtener su renovación 
efectiva. 
7. Se exceptúa de lo establecido en el 

apartado 5: 

a) Los funcionarios de los Cuerpos Es- 
peciales al servicio de la Sanidad Loca1 

- 69 - 



NBm. 148 

que presten asistencia a los beneficiarios 
de la Seguridad Social, en las condiciones 
legalmente establecidas; percibirán las re- 
muneraciones que figuran en los Presu- 
puestos del Estado y de la Seguridad So- 
cial y sin que en ningún caso puedan com- 
patibílizarse más de dos plazas. 

Los funcionarios del Cuerpo Nacio- 
nal de Médicos Forenses, en los téminos 
señalados en la Ley de 17 de julio de 1947, 
percibirán las retribuciones que se estable- 
cen en la Ley 17/1080, de 4 de abril, y las 
correspondientes a los otros puestos com- 
patibles, sin que en ningún caso puedan 
compatibiiizarse más de dos plazas. 

c) El personal de las Universidades que 
preste servicios sanitarios a la Seguridad 
Social, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, percibirán las retri- 
buciones que se consignen en los presu- 
puestos respectivos. 

d) Los funcionarios y personal de los 
entes públicos citados que obtengan auto- 
rización para compatibilizar su puesto de 
trabajo con otro de carácter docente, siem- 
pre que exista entre ambos una compati- 
bilidad funcional de horario y jornada. 

La autorización de compatibilidad se con- 
ferir& por el Subsecretario del Deparb 
mento para los Ministerios y sus organis- 
mos autónomos, incluida a estos efectos la 
Seguridad Social, o por los Presidentes de 
los entes públicos o Corporaciones respec- 
tivas, previo informe del Centro donde va- 
ya a prestarse la función docente, toman- 
do en consideración las circunstancias ob- 
jetivas que concurran én cada uno de los 
puestos de trabajo y las necesidades del 
servicio. 

La remuneración por el desempeño del 
puesto de carácter docente consistirá en 
úna cantidad equivalente a un porcentaje 
del sueldo y grado correspondiente a aquél, 
a percibir en concepto de gratlficación con 
cargo a las dotaciones del capítulo 1, ar- 
tículo 11, sin devengo de pagas extraordi- 
narias y ningún otro concepto retributi- 
vo. Durante 1981 dicho porcentaje será del 
75 por ciento. 

el Cualquier otro supuesto de compa- 
tibilidad que esté autorizado directa y ex- 
presamente por ley en vigor, En estos ca- 

b) 

sos deberá conferirse la autorización de 
compatibilidad por el Subsecretario del De- 
parlamento respectivo, con la instrucción 
del oportuno expediente. 

8. El reconocimiento de las situaciones 
de compatibilidad que se establecen en los 
números anteriores se entiende sin perjui- 
cio de su revisión, cuando las necesidades 
del servicio así lo exijan, sin que en nin- 
gún caso tal reconocimiento genere la ad- 
quisición de derechos. 
Por el Gobierno se determinarán las con- 

diciones de índole funcional para el des- 
empeño de puestos de trabajo compatibles 
en los términos señalados en el número an- 
terior al efecto de fijar laa circunstancias 
concretas a que debe sujetarse el desem- 
peño de los referidos puestos, cuya simul- 
taneidad no debe producir en ningún caso 
perturbación del servicio respectivo. Cuan- 
do así lo exijan tales circunstancias podrá 
admitirse la aplicación de reducción de 
jornada en uno o varios de los puestos de 
trabajo de desempeño simultáneo, con la 
correspondiente reducción de las retribu- 
ciones a percibir. 

9. Hasta tanto la futura ley de creación 
de la situación de reserva activa y fijación 
de las edades de retiro para el personal 
militar profesional disponga lo proceden- 
te no podrán efectuarse nuevas incorpora- 
ciones de funcionarios militares a ningu- 
na de las situaciones de servicios civiles, 
en expectativa de servicios civiles y agru- 
pación temporal militar. 
10. Durante el primer trimestre del ejer- 

cicio económico de 1981 todos los funcio- 
narios públicos o personal laboral al ser- 
vicio de los entes públicos citados en el 
punto 5 deberán declarar ante los corres- 
pondientes servicios de personal de los en- 
tes públicos en que presten sus servicios 
cualquier fuente de ingresos derivada de 
su trabajo personal en actividades diferen- 
tes sal desempeño de su cargo público. 

Conocida dicha situación, el Gobierno 
negociará con las Organizaciones Sindica- 
les representativas la promulgación de una 
norma tendente a eliminar cualquier situa- 
ción de pluriempleo en la Administración 
Pifblica. 
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No obstante, queda prohibida desde aho- 
ra la compatibilidad de la función pública 
con las siguientes actividades: 

a) Asesoramiento de empresas públi- 
cas o privadas que guarden relación con 
el sector económico en que el empleado 
presta sus servicios. 

Pertenencia a Consejos de Adminis- 
tración de empresas públicas, en todo ca- 
so, y de empresas privadas, siempre que 
realicen su actividad en el mismo sector 
económico en que el empleado público 
presta sus servicios. 

Realización de funciones que supon- 
gan la actividad de un puesto de trabajo 
fijo en horario superior a treinta horas se- 
manales. 

d) Ejercicio privado de la profesión 
propia del título académico que fue exigi- 
do al funcionario para el acceso al Cuer- 
po o escala a que pertenezca, siempre que 
las facultades o actividades que el mencio- 
nado ejercicio profesional conlleva, con ca- 
rácter general, tengan que ver con los 
asuntos en que intervenga por razón del 
cargo o que se tramiten en la oficina lo- 
cal, Centro directivo o Ministerio donde el 
funcionario estuviera destinado, adscrito o 
del que dependa. 

11. Al incumplimiento de las normas 
contenidas en los párrafos anteriores les 
será de aplicación estricta lo dispuesto en 
los artículos 84 y 85 de la Ley de Funcio- 
narios Civiles del Estado." 

b) 

c) 

MOTIV ACION 

Parece necesario establecer la imposibi- 
lidad de percibir varios sueldos a los fun- 
cionarios o cargos públicos que estén in- 
vestidos de mandato parlamentario como 
Diputados o Senadores de las Cortes Ge- 
nerales o como miembros de Asambleas de 
las Comunidades Autónomas. Además, las 
incompatibilidades establecidas para €os 
funcionarios han de regularse de una ma- 
nera que resulte eficaz para los dos obje- 
tivm a conseguir, de obtener la neutrali- 
dad de la función pública en el desempe- 
ño de sus tareas aumentando la eficacia 

de la Administración y la generación de 
nuevos puestos de trabajo dada la situa- 
ción de desempleo. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martin. 

ENMIENDA NUM. 48 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al articu- 
lo 14 ter nuevo. 

ENMIENDA 

"Durante el primer trimestre del ejerci- 
cio económico de 1981 todos los funciona- 
rios públicos o personal laboral al servi- 
cio de la Administración del Estado y de 
sus organismos autónomos deberán decla- 
rar ante los correspondientes servicios de 
personal de los entes públicos en que pres- 
ten sus servicios cualquier fuente de in- 
gresos derivada de su trabajo personal en 
actividades diferentes al desempeño de su 
cargo público. 

Conocida dicha situación, el Gobierno 
negociará con las Organizaciones Sindica- 
les representativas la promulgación de una 
norma tendente a eliminar cualquier situa- 
ción de pluriempleo en la Administración 
PUblica. 

No obstante, queda prohibida desde aho- 
ra la compatibilidad de la función pública 
con las siguientes actividades: 

a) Asesoramjento de empresas públi- 
cas o privadas que guarden relación con 
el sector económico en que el empleado 
presta sus servicios: 

b) Pertenencia a Consejos de Adminis- 
tración de empresas públicas en todo c& 
so y de empresas privadas siempre que rea- 
licen su actividad en el mismo sector eco- - 71 - 
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nómico en que el empleado púbiico pres- 
ta sus servicios. 

Realización de funciones que supon- 
gan la actividad de un puesto de trabajo 
fijo en horario superior a treinta horas se- 
manales." 

c) 

MOTIVACION 

Cautelas ante doble trabajo a sector pri- 
vado y público. 

Palacio del Senado. 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 49 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 15. 

ENMIENDA 

De adición de nuevo párrafo. 

Deberá quedar redactado así: 

"Para la entrada en funcionamiento de 
nuevos centros escolares en cuanto a au- 
mento de plantillas se estará a lo que se 
dispone en el párrafo anterior." 

MOTIVACION 

Para los casos de nuevos centros esco- 
lares. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre 
de 198O.-El Portavoz, Juan JOee Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 50 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, ai 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 17, apartado 1. 

ENMIENDA 

Suprimir "máximo" del apartado 1. 

MOTIVACION 

Mayor garantía. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre 
de 198O.-E1 Porta,voz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMiENDA NUM. 51 
Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 17, apartado 3. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

'Las Corporaciones Locales quedan auto- 
rizadas para fijar mediante negociación 
colectiva los incrementos retributivos de 
sus empleados, siendo de obligatoria apli- 
cación en cualquier caso el cuadro de r e  
tribuciones básicas establecido en el ar- 
tículo 6."' 

MOTIVACION 

Se trata de dar cauce a la negaciación 
colectiva en las Corporaciones Locaes. 

Paiacio del Senado, 9 de diaiembre 
de €980.-Ei Portavoz, Juan José k a M a  
MarMn. 



Núm. 148 

ENMIENDA NUM. 52 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al articu- 
lo 17 bis nuevo. 

ENMIENDA 

"Se crea en las Cortes Generales un Re- 
gistro de Intereses, con carácter público, 
en el que constará la declaración de cada 
parlamentario sobre: 

Sus cargos directivos de empresa re- 
munerados, que quedarán en suspenso du- 
rante el mandato parlamentario. 

b) Sus actividades comerciales, profe- 
sionales e industriales remuneradas. 

c) Una lista de los clientes cuyas acti- 
vidades puedan estar relacionadas con el 
trabajo que realiza el parlamentario en la 
Cámara. 

Las donaciones y ayudas monetarias 
que puede haber recibido para su campa- 
ña electoral. 

e) Todos los ingresos provenientes de 
Gobierno, personas y organismos extran- 
jeros. 

f )  Relación de propiedad mobiliaria o 
inmobiliaria, rústica o urbana, de la cual 
se derive una renta anual igual o superior 
a la percibida en concepto de retribucio- 
nes por las Cortes Generales. 

La relación de las empresas u orga- 
nismos en la que el parlamentario, su es- 
posa o sus hijos menores tengan una par- 
ticipación superior al 1 por ciento del va- 
lor nominal declarado del capital." 

a) 

d) 

g) 

MOTIVACION 

Transparencia ante la opinión pública. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Juan JoSe Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 53 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al articu- 
lo 23, 5. 

ENMIENDA 

Se propone la siguiente redacción: 

"Cinco. Se autoriza al Instituto de Cré- 
dito Oficial a participar, con un importe 
máximo de cinco mil millones de pesetas, 
en el capital de una sociedad mixta, con 
mayoría de capital público de ese Institu- 
to, y con una participación minoritaria de 
las sociedades de garantía recíproca y otras 
instituciones financieras, que a tal efecto 
deberá ser constituida durante el ejercicio 
de 1981 y cuyo objetivo social sea el otor- 
gamiento de garantía adicional, con carác- 
ter de segundo aval, a las operaciones de 
crédito a favor de las pequeñas y media- 
nas empresas que se efectúen con inter- 
vención de las sociedades de garantía re- 
cíproca." 

JUSTIFICACION 

Parece más adecuado crear esta empre- 
sa mixta para los fines previsibles en este 
apartado y hacer que el Instituto de Cre- 
dito Oficial participe en el capital mayori- 
tariamen te. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 198O.-E1 Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 54 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
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y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 25 Ibis nuevo). 

Se propone el siguiente texto: 
"Ordenación del crédito a las Corpora- 

ciones Locales. 
Uno. Se establece una cifra de autori- 

zaciones de las concesiones de créditos pa- 
ra inversiones a realizar por el Banco de 
Crédito Local de España para el ejercicio 
de 1981, de 50.000 millones de pesetas. 

Dos. Con independencia de las anterio- 
res, se establecen en dicho Banco autori- 
zaciones en cuantía suficiente para la con- 
cesión para dicho aiio de todos los crédi- 
tos autorizados por el Ministerio de Ha- 
cienda al amparo del Real Decreteley 
1/1980, de 25 de enero. 

Tres. También se autoriza la formación 
de presupuestos extraordinarios de liqui- 
dación de deudas para cubrir el déficit de 
los presupuestos ordinarios y especiales del 
año 1980 y de los presupuestos extraurdi- 
narios que se hallen desnivelados, y se au- 
toriza ai Banco de Crédito Local para la 
concesión de créditos con esta finalidad 
hasta el importe de 25.000 millones de pe- 
setas. La  carga financiera que se derive de 
estos préstamos, así como la de los fonna- 
lizados al amparo del Real Decreto-ley 
1/1980, de 25 de enero, serán sufragados en 
un 50 por ciento por el Estado. 

Cuatro. Las pérdidas de explotación de 
las empresas municipales de transporte co- 
rrespondientes al ejercicio de 1980 que no 
sean cubiertas a través de la subvención 
prevista específicamente para dicho año 
en la Sección 32 del Presupuesto del Es- 
tado, letra A, se financiarán con cargo al 
presupuesto extraordinario de liquidación 
de deudas a que se refiere el número an- 
terior. 

Cinco. Las Cajas de Ahorro deverán de- 
dicar el 10 por ciento de los incrementos 
que se produzcan en sus pasivos por de- 
pósitos a partir del l de enero de 1980 al 
crédito local. Este porcentaje se considera- 
rá incluido dentro de los actuales coefi- 
cientes de fondos públicos y préstamos de 
regulación especial, ubicándose indistinta- 
mente en cualquiera de €os mismos y se 

destinará a préstamos a largo plazo a las 
Corporaciones Locales, a la suscripción de 
sus emisiones o a financiarlas a través del 
Banco de Crédito Local de España, concer- 
tando con el mismo préstamos o emisio- 
nes. 

Seis. Las dotaciones del Instituto de 
Crédito Oficial al Banco de Crédito Local 
para 1981 experimentarán el incremento 
establecido con carácter general para las 
dotaciones del Tesoro al Crédito Oficial, y 
dicho Banco queda autorizado a realizar 
emisiones o concertar créditos en la cuan- 
tía complementaria para atender las dis- 
posiciones de créditos a que se refieren los 
números anteriores. 

Siete. Durante el año 1981 se autoriza- 
rán por los Ministerios de Economía y Co- 
mercio y de Hacienda emisiones de Deuda 
de las Corporaciones Locales con prioridad 
para su colocación en Cajas de Ahorro y 
otras instituciones en terminos idénticos 
a los establecidos con carácter general pa- 
ra la Deuda del Estado y hasta el límite 
de 35.000 millones de pesetas." 

JUSTIFIC ACION 

El sistema actuai de crédito oficial, rea- 
lizado a base de la cifra de dotación glo- 
bal del Tesoro, y las emisiones de las En- 
tidades Oficides de Crédito, carece de un 
efectivo control parlamentario. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Maxtín. 

ENMIENDA NUM. 55 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artic=ulos 86 
y 87 del vigente Fleglamento del Senado, 
formula la siguiente propuesta de veto a 
la Disposición ad.icional primera. 



Núm. 148 - - 
MOTIVACION 

Coherencia con los vetos a diversos or- 
ganismos autónomos. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 56 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente propuesta de veto a 
la Disposición adicional segunda. 

(Presupuesto-resumen de la Seguridad 
Social) 

JUSTIFICACION 

Deficiencia de la información aportada 
y necesidad de modificar los criterios en 
que se basa el Presupuesto presentado. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 57 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición adicional segunda. 

(Presupuesto-resumen de la Seguridad 
Social) 

Se propone aumentar en 10.459.0üO.WO 
de pesetas (diez mil cuatrocientos cincuen- 

ta y nueve millones de pesetas) el capitu- 
lo 1 (Remuneraciones de personal) de la 
Aasificación económica del Presupuesto de 
gastos y dotaciones, cuya cuantía inicial 
es de 343.807.000.000 de pesetas, con la fi- 
nalidad de incrementar las retribuciones 
del personal al servicio de la Seguridad So- 
cial en un 16 por ciento, con la aplicación 
consiguiente a los artículos 11, 12, 16, 17 y 
18 de dicho capítulo, que se financiará con 
cargo aJ Capítulo 1 (Cotizaciones), articu- 
lo 11 (Cuotas), de cotizaxiones derivadas 
de la infravaloración de las bases medias 
trimestrales de cotización utilizadas para 
la estimación de la Recaudación contenida 
en el presupuesto-resumen. 

JUSTIFICACION 

Incrementar en un 16 por ciento, en vez 
del 12,5 por ciento previsto por el Gobier- 
no en los Presupuestos, las retribuciones 
básicas y complementarias del personal es- 
tatutario y de las correspondientes al per- 
sonal laboral eventual y varios. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 198O.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMENDA NUM. 58 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El' Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición adicional segunda. 

(Presupuesto-resumen de la Seguridad 
Social) 

Se propone aumentar en 38.308.000.000 
de pesetas (treinta y ocho mil trescientos 
ocho millones de pesetas) la Masa Global 
prevista para pensiones, en el Capítulo IV 
(Transferencias) , artículo 48 (Transferen- 

- 75 - 



Núm. 140 

cias a familias), de la clasificación econó- 
mica del presupuesto-resumen de la Segu- 
ridad Social, cuya cuantía presupuestada 
es de 1.468.441 millones de pesetas, con car- 
go, por cuantía de 27.849.000.000 de pese- 
tas. al Capítulo 1 (Cuotas), artículo 11 (Co- 
tizaciones), por el incremento de la recau- 
dación derivado de la infravaloración de 
las bases medias trimestrales de cotización 
utilizadas en el proyecto de presupueste 
resumen y con cargo, por importe de pe- 
setas 10.459.000.000 a las reservas del sis- 
tema, disminuyendo en la citada cantidad 
la partida de 44.549.339.000 con que este 
concepto figura dotado en el presupuesto- 
resumen del sistema de la Seguridad Se 
cial. 

JUSTIFICACION 

Incrementar la masa de pensiones en un 
16 por ciento respecto de 1980 en vez del 
12 por ciento de promedios y el 14 por cien- 
to en los mínimos previsto en el presupues- 
to-resumen de la Seguridad Social. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El PortcLvoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 59 

Del Grupo Parlamentario 
socialista .(S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, ai 
amparo de lo previsto en los articulo8 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición adicional segunda. 

(Presupuesto-resumen de la Seguridad 
Social) 

Se propone aumentar en 700.000.000 da 
pesetas (setecientos millones de pesetas) 
el crédito inicial presupuestado para la glo- 
balidad del servicio 27 (Medicina preven- 
tiva y social), que es de 1.541.851.000 pese- 
tas (mil quinientos cuarenta y un miiiones 

ochocientas cincuenta y una mil pesetas), 
con lo que el crédito global para el servi- 
cio 27 quedaría fijado en 2.241.851.000 pe- 
setas. 

Este aumento se propone que sea finan- 
ciado en cuantía de 700.000.000 de pesetas 
con cargo al capítulo 1 (Cotizaciones), ar- 
tículo 11 (Cuotas), de cotizaciones deriva- 
das de la infravaloración de las bases me- 
dias trimestrales de cotkiación utilizadas 
para la estimación de la recaudación con- 
tenida en el presupuesto-resumen. 

JUSTIFICACION 

Aunque en el Presupuesto por progra- 
mas no aparece la denominación y el con- 
tenido de los diferentes programas previs- 
tos, la importante reducción respecto al an- 
teproyecto de Presupuesto del Instituto Na- 
cional de la Salud confirma que muchos 
de los programas previstas en éste serán 
suprimidos. 

En este sentido, el aumento propuesto 
se destinaría a que el Instituto Nacional 
de la Salud pusiera en marcha progra- 
mas d e  

- Geriatria y Gerocultura. 
- Prevención y asistencia del alcoholis- 

- Detención precoz del cáncer gineco- 
mo y farmacodependencias. 

lógico y de mama. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 198O.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 60 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición adicional eegunda. 
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(Presupuesto-resumen de la Seguridad 
Social) 

Se propone un aumento de 619.250.000 
(seiscientos diecinueve miilones dos- 
cientas cincuenta mil pesetas) en el ca- 
pítulo 4 (Transferencias), artículo 43 
(Transferencias a entes territoriales) del 
servicio 31 (Servicio de Recuperación de 
Minusválidos Físicos y Psíquicos) , dotados 
en el Presupuesto con 120.750.000 pesetas 
(ciento veinte millones setecientas cin- 
cuenta mil pesetas), con lo que el articu- 
lo 43 quedaría fijado en 740.000.000 de pe- 
setas, con cargo a la aplicación 487 (Pres- 
taciones familias), del mismo servicio y 
capítulo, en cuantía de 119.250.000 pesetas, 
y con cargo por importe de 500.000.000 de 
pesetas con cargo al capítulo 1, artículo 11, 
cotizaciones derivadas de la infravalora- 
ción de las cotizaciones contenidas en el 
presupuesto-resumen. 

JUSTIFICACION 

Necesidad de dotar a la Administración 
Local, Autonómica y Preautonómica de ca- 
pacidad de gestión de Servicios Sociales. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 61 

Del Grupo Parlamentario 
lFocialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición adicional segunda. 

(Presupuesto-resumen de la Seguridad 
Social) 

Se propone aumentar en 1.720.000.000 de 
pesetas (mil setecientos veinte millones de 
pesetas) el capítulo 6 (Inversiones reales) 

le1 servicio 31 (Recuperación de minusvá- 
iidos físicos y psíquicos), dotado en Pre- 
;upuesto con 1.055.000.000 de pesetas (mil 
5ncuenta y cinco millones de pesetas), con 
lo que el capítulo 6 quedaría fijado en 
2.775.000.000. Este aumento se propone sea 
€inanciado con cargo por importe de pe- 
setas 1.720.000.000 al capítulo 1 (Cuotas), 
artículo 11 (Cotizaciones derivadas de la 
infravaloración de las bases medias tri- 
mestrales de cotización utilizadas para la 
estimación de la recaudación contenida en 
el presupuesto-resumen. 

JUSTIFIC ACION 

Desarrollar una política de inversiones 
reales que permitan cubrir las necesidades 
mínimas de los centros y equipamientos 
para minusválidos. 

Permitir el comienzo de la aplicación 
práctica de la Proposición de Ley de Inte- 
gración Social de los Minusválidos. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de iQsO.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 62 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
a.mparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición adicional segunda. 

ENMIENDA 

De adición: 

“Prestación farmacéutica 

Durante el ejercicio de 1981 los trabaja- 
dores en situación de incapacidad laboral 
transitoria o invalidez provisional estarán 
exentos de contribuir al coste de la pres- 
tación farmacéutica para sí o los bencfi- 
ciarios a su cargo.” 
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JUSTIFICACION 

Favorecer a los sectores incapacitado8 
para percibir ingresos derivados del tra- 
bajo. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 198O.-E1 Portavoz, Juan Joaé Laborda 
MurKn. 

ENMIENDA NUM, 611 

Del Grupo Pariamentado 
SoCialJsta (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artfculos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dtspo- 
sición adicional segunda. 

ENMIENDA 

De adición: 

'Ayuda familiar 

A partir del 1 de enero de 1981, y hasta 
la entrada en vigor de la Ley de la Fa- 
mili4 se eleva a 600 pesetas la ayuda fa- 
miliar vigente por cada hijo o asimilado 
en el sistema de la Seguridad Social.' 

JUSTIFIC ACION 

Actualizar las prestaciones familiares. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre 
de 198O.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMENDA NUM. 61 

Del Grupo Pariamentarlo 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario SoCiaJiste, al 
amparo de lo previsto en 108 articuloe 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición adicionai segunda. 

ENMIENDA 

De adición: 

'Durante el ejercicio de 1981 se proce- 
derá a mejorar las pensiones del sistema 
de la Seguridad Social de acuerdo con los 
criterios siguientes: 

1. a) Los mínimos no concurrentes se 
elevarán en un 16 por ciento sobre los vi- 
gentes en diciembre de 1980. 

Las pensiones no concurrentes supe- 
riores al mfnimo se elevarán en porcentaje 
degresivo sin que las más altas tengan un 
incremento inferior al fijado para las cla- 
ses pasivas en el articulo 10 de la presente 
ley. 

c) Ningún pensionista del sistema po- 
drá percibir una pensión inferior al mí- 
nimo mensual que le corresponda mdti- 
plicado por 14 mensualidades. 

En las pensiones de viudedad no con- 
currentes con famiiiares a cargo o mayo- 
res de sesenta y cinco años la mínima será 
igual al 85 por ciento de la pensión de ju- 
bilación. 

e) La, pensión mfnima no concurrente 
de los afectados por incapacidad perma- 
nente total menores de sesenta y cinco 
años será igual al 90 por ciento de ha que 
les correspondería a esa edad. 

f )  Los pensionistas del SOVI percibi- 
rán un complemento de 150 pesetas men- 
suales por cada a.ño de cotización superior 
al de cinco o asimilado con el límite máxi- 
mo de la pensi6n mfnima de jubilación en 
el Ragimen General. 

g) Grandes inválidos. El complemento 
de gran invalidez no será nunca inferior 
al 75 por ciento del salario mínimo inter- 
profesional. 

b) 

dl 

2. Las concurrencias e incompatibilida- 
des se someterán en lo previsto en los ar- 
tlcukm 10 y 11 de la presente ley. La base 
de incremento en la Seguridad Social será 
su- en las de 31 de diciembre de 1979, 
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aumentadas en el 10,50 por ciento, o las 
de 31 de diciembre de 1980." 

I 

- 

Palacio del Senado, 9 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 65 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

, 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente propuesta de veto a 
la Disposición adicional segunda. 

(Presupuesto-resumen de la Seguridad 
Socid) 

Al Instituto Nacional de Servicios Socia- 
les (INSERSO), contenido en este presu- 
puesto-resumen. 

JUSTIFICACION 

Se propone la devolución al Congreso de 
los Diputados para que éste elabore un 
nuevo Presupuesto para 1981 en base a los 
siguientes criterios: 

1. Elaboración de una política de gastos 
e inversiones en función de una política 
global y coordinada de Servicios Sociales 
del Sector Pliblico. 

2. Mejora de la eficacia del INSERSO. 
3. Aprovechamiento dptimo de los me- 

dios personales y materiales del INSERSO. 
4. Incremento de las inversiones reales 

en un porcentaje no inferior al 20 por cien- 
to sobre el Presupuesto inicial para 1980. 

5.  Transferir a entes territorides, para 
el mantenimiento de las distintas acciones 
que éstos realizan en materia de Servicios 
Sociales, de cantidades cuyo total sea in- 
ferior al 6 por ciento del conjunto de trans- 
ferencias previstas en el Presuouesto del 

6. Incrementar el Presupuesto global 
del INSERSO en un porcentaje no inferior 
al 19,s por ciento que supone el incremen- 
to medio para el conjunto del sistema de 
la Seguridad Social, sobre lo presupuesttt- 
do en 1980, para los Servicios de Recupe- 
ración y Rehabilitación de los Invhlidos y 
de Asistencia a Pensionistas. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 66 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socictlista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición adicional segunda. 

(Presupuesto-resumen de la Seguridad 
Social) 

Se propone dotar con 200.000.000 pesetas 
(doscientos millones de pesetas) una nue- 
va aplicación, 431 (Transferencias a entes 
terribrides) , en el capftulo 4 (Transferen- 
cias corrientes), del servicio 32 (Servicio 
Social de Tercera Edad), con cargo a la 
aplicación 487 (prestaciones a las familias) 
del articulo 8 del servicio 32. 

JUSTIFIC ACION 

La proximidad de los entes territoriales 
a las necesidades sociales exige una polí- 
tica de servicios sociales en favor de los 
jubilados y pensionistas. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 198O.-E1 Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 
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ENMIENDA NUM. 67 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Sociaiista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Mspo- 
sición adicionai segunda 

(Presupuesto-resumen de la Seguridad 
SOCid) 

Se propone aumentar en 3ü.000.000 de 
pesetas (treinta miilones de pesetas) el ca- 
pítulo 4 (Transferencias corrientes), a- 
tículo 43 (Transferench a entes territo- 
riales) del servicio 33 (Programas especie 
les), del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales, dotado en €'resupuesto con pese- 
tas 1O.~.ooO (diez millones de pesetas), 
con disminución en 30.000.000 en el artícu- 
lo 48 del capítulo 4 (Transferencias a fa- 
milias), del servicio 33 (Programas espe- 
ciales del INSERSO). 

JUSTIFIC ACION 

Potenciar las posibilidades de acción ins- 
titucional desde la Administración Terri- 
torial en favor de alcohólicos y drogadic- 
tos. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 68 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Sociftliata, al 
mparo de lo previsto en los articulas 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición adicional segunda. 

(Presupuesto-resumen de la Seguridad 
Social) 

De adición: 

Se propone la inclusión en el capítulo 
de inversiones reales del programa de es- 
tado de gastos y aplicaciones de la can- 
tidad de 500 millones de pesetas, importe 
del presupuesto de construcción de "Resi- 
dencia mixta, para pensionistas de la Se- 
guridad Social de Gijón", que será finan- 
ciada con cargo al capítulo 1, artículo 11, 
del estado de recursos y aplicaciones con 
cargo a la infravaloración de las bases me- 
dias trimestrales de cotización. 

JUSTIFIC ACION 

Para satisfacer una demanda social pro- 
fundamente sentida en la ciudad de Gijón, 
habiéndose encontrado prevista la cons- 
trucción de la residencia indicada en pre- 
supuestos anteriores, pese a lo cual no fue 
llevado a cabo. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 69 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentarío Socidista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 80 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición adicionai segunda. 

(Presupuesto-resumen de la Seguridad 
Social) 

Se propone la creación de una nueva Dis- 
posición adicional segunda bis, con el si- 
guiente texto 

"A partir del 1-1-1981 la aportación de 
los beneficiarios de la Seguridad Social 
por el consumo de productos farmacéuti- 
cos queda reducida al 30 por ciento del 
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precio de venta al público, cuando fueran 
expedidas mediante recetas normales de la 
Seguridad Social." 

JUSTIFICACION 

Reponer la prestación médico-fmacéu- 
tica, en SUB valores económicos, para los 
beneficiarios, al nivel del 30 por ciento, por 
no justificarse ni sanitaria ni económica- 
mente la subida al 40 por ciento experi- 
mentada en septiembre de 1980. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMiENDA NUM. 70 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artfculos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición adicional segunda. 

(Presupuesto-resumen de la Seguridad 
Social) 

Se propone la adición de una nueva Dis- 
posición adicional segunda ter, con el si- 
guiente texto: 

"A partir del 1-1-1981 la cobertura de la 
prestación económica por incapacidad la- 
boral transitoria de los trabajadores enfer- 
mos se repondrá a los valores que tenía 
el 31-12-1979." 

JUSTIFIC ACION 

Reponer la cobertura económica en caso 
de enfermedad. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 198O.-E1 Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMENDA NUM. 71 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista Andaluz (SA) 

El Grupo Parlamentario SociaUsta Anda- 
luz, al amparo de lo previsto en los articu- 
los 86 y 87 del vigente Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición adicional segunda 

(Presupuesto-resumen de la Seguridad 
Social) 

Se propone la adición de una, nueva Dis- 
posición adicional segunda cuarta, con el 
siguiente texto 

"Durante el ejercicio de 1981 la dotación 
prevista para las actividades del Fondo de 
Investigaciones Sanitarias se aplicará a las 
siguientes finalidades, y en la cuantía que 
para cada una de ellas se señala 

1. 

2. 

3. 

4. 

5.  

6. 

Millones 
de ptas. 

Para los trabajos de investi- 
gación en los campos de la 
biomedicina, farmacia, vete- 
rinaria, salud pública, admi- 
nistración sanitaria y otras 
actividades científicas análo- 
gas ........................... 
Para organización y financia- 
ción de reuniones cientfficas, 
congresos, simposios, semina- 
rios, cursos y actividades aná- 
logas sobre temas sanitarios. 
Becas de estudio y bolsas de 
viaje ........................ 
Publicaciones científicas es- 
pecializadas .................. 
Para creación y dotación de 
nuevas unidades de investi- 
gación de centros hospitala- 
rios de la Seguridad Social ... 
Estudio estadístico completo 
de la morbilidad y la mortali- 
dad de la población protegi- 
da por la Seguridad Social ... 

210 

60 

24 

6 

200 

30 
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7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

Millones 
de ptras. 

Estudio estadístico dinámico 
de la oferta y demanda sani- 
tarias de la Seguridad Social. 
Formación Profesional previs- 
ta para el servicio 26 (docen- 
cia) ........................... 325 
Actividades regulares de for- 
mación permanente, obligatta- 
ria y remunerada del perso- 
nal facultativo, de enfermería 
y tecnico ..................... 200 
Aportación al Fondo de la Co- 
misión Interministerial para 
Desarrollo de la Investigación. 175 
Para otras actividades que 
contribuyan a mejorar la do- 
cencia y la formación en el 
ámbito de la red sanitaria de 
la Seguridad Social ......... 15,5 

100 

JUSTIFIC ACION 

Elaboración de unos criterios de aplica- 
ción de la investigación sanitaria que ga- 
ranticen la efectiva aplicación de las dota- 
ciones presupuestarias de acuerdo con el 
programa. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 198o.-El Portavoz, José Rodríguez de 
Borbdia Camoyan. 

ENMiENDA NUM. 72 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Sodaüsta, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
fonnula la siguiente propuesta de veto a 
la Disposioión adicionai tercera. 

MOTIVACION 

Coherencia con veto al Presupuesto del 
ente público Radio-Televisión Española. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980,-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martúi. 

ENMiENDA NUM. 73 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, d 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la D b p  
sición adicional cuarta, tres. 

Se propone el siguiente texto: 

"La ayuda a los ancianos a que se refie- 
re la ley citada en el número uno de este 
artículo se seguirá prestando durante el 
ejercicio de 1981 a quienes hayan cumpli- 
do sesenta y cuatro años y reúnan los de- 
más requisitos. Su importe será de 7.500 
peseta mensuales y comprenderá también 
asistencia médico-farmacéutica." 

JUSTIFICACION 

Necesidad de corregir la gravísima injus- 
ticia que se viene cometiendo con este im- 
portante grupo de ciudadanos españoles. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 74 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Sociazista, aJ 
amparo de lo previsto en los articulo8 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
fonnula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición adicionai nueva 

-. 82 - 



Núm. 148 

“En 1981 el Gobierno presentará a las 
Cortes Generales un proyecto de ley de 
creación de un servicio de publicaciones 
único de la Administración del Estado, en 
el que se refundirán los existentes.” 

MOTIVACION 

Razones de economía. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 75 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista Andaluz (SA). 

El Grupo Parlamentario Socialista An- 
daluz, al amparo de lo previsto en los ar- 
tículos 86 y 87 del vigente Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición final primera. 

Se propone la supresión de la misma. 

JUSTIFICACION 

No cargar sobre la Seguridad Social res- 
ponsabilidades que según la Ley Básica de 
Empleo no le corresponden. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, José Rodríguez de’ 
Borbolla Camoyan. 

ENMIENDA NUM. 76 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al anexo 1, 
punto once. 

De adición al anexo 1 de la Ley (Crédi- 
tos ampliables), punto once (Créditos am- 
pliables del Ministerio de Sanidad y Segu- 
ridad Social), del siguiente texto 

“La dotación consignada en la sección 25, 
“Sanidad y Seguridad Social”, servicio 8. 
como aportación del Estado a la Tesorería 
de la Seguridad Social conforme al Real 
Decreto-ley 38/1978, de 16 de noviembre, 
en función, de existir, el superávit de re- 
caudación de cuotas del sistema de Segu- 
ridad Social respecto de la previsión pre- 
supuestaria, para garantizar el manteni- 
miento del porcentaje 10,3 de aportación 
del Estado a la Seguridad Social previsto 
para el ejercicio de 1981.” 

JUSTIFICACION 

Evitar que la minusvaloración de previ- 
siones recaudatorias reduzca, por debajo 
del 10,3 por ciento, el porcentaje de apor- 
tación del Estado a la Seguridad Social 
previsto por el propio Gobierno para el 
ejercicio de 1981. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 77 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente propuesta de veto a 
la sección 11. 

JUSTIFICACION 

Reestructuración aplicación recursos. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

I 
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ENMENDA NUM. 78 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente propuesta de veto a 
la sección 12. 

JUSTIFICACION 

Reestructuración aplicación recursos. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMENDA NUM. 79 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Sociaiista, d 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente propuesta de veto a 
la sección 13. 

JUSTIFIC ACION 

Reestructuración aplicación recursos. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-m Portavoz, Juan JoSe Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 80 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda a la 88c- 

oión 13. 

Sección 13 (Ministerio de Justicia), ser- 
vicio 04 (Instituciones penitenciarias) , ca- 
pítulo 4 (Transferencias corrientes), artícu- 
lo 48, a famiiiaa: 482,53. Para atenciones de 
las familias de los reclusos y ex reclusos, 
211.055.000 pesetas. 

Se propone un aumento de 200 millones 
de pesetas, con detracción del servicio 04, 
capitulo 6, 'Invereiones redes'. 
Artículo 81. Creación de instituciones pe- 

nitenciarias, 5.404.000.000 pesetas, que pa- 
sa a 5.202.000.000 de pesetas. 

JUSTIFIC ACION 

Consignación de una cantidad que ee 
ajusta un poco a laa necesidades Sociales, 
completamente desatendidas por la Admi- 
nistración. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 81 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula, la siguiente propuesta de veto a 
la sección 17. 

JUSTIFIC ACION 

Reestructuración aplicación recursos. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Juan José Laboda 
MsrMn. 
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ENMIENDA NUM. 82 JUSTIFICACION 
1 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente propuesta de veto a 
la sección 18. 

JUSTIFIC ACION 

Reestructuración aplicación recursos. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-EI Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 83 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente propuesta de veto a 
la sección 19. 

JUSTIFICACION 

Reestructuración aplicación recursos. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 198O.-E1 Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 84 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente propuesta de veto a 
la sección 20. 

Reestructuración aplicación recursos. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 85 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
mparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
eormula la siguiente propuesta de veto a 
.a sección 21. 

JUSTIFIC ACION 

Reestructuración aplicación recursos. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 86 

Del Grupo Parlamentado 
Socialista (S). 

El Grupo parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artfculos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente propuesta de veto a; 
la sección 22. 

JUSTIFIC ACION 

Reestructuración aplicación recursos. 

Palacio del Senado, 10 de diciembra 
de 1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 
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-DA NUM. 87 

De4 G N ~ O  Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Sociaiista, al 
amparo de lo previsto en los artlculos 88 
y 87 del vigente Regiamento del Senado, 
formula la siguiente propuesta de veto a 
la sección 24. 

JUSTIFICACION 

Reestructuración aplicación recursos. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 198O.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMiENDA NUM. 88 

Del G N ~ O  Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente propuesta de veto a 
la sección 25. 

JUSTIFICACION 

Reestructuración aplicación recursos. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 198O.-Ei Portavoz, Juan José Laborda 
Martin. 

ENMIENDA NUM. 89 

Del G N ~ O  Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente propuesta de veto a 
la sección 26. 

JUSTIFICACION 

Reestnicturacián aplicación recursos. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de lSaO.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martin. 

ENMiENDA NUM. 90 

Del G N ~ O  Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, aJ 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente propuesta de veto a 
la sección 28. 

JUSTIFIC ACION 

Reestructuración aplicación recursos. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 91 

Del G N ~ O  Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista. aJ 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula, Ia, siguiente propuesta de veto a 
la sección 31. 

JUSTIFICACION 

Reestructuración aplicación recursos. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 198O.-Ei Portavoz, Juan José Laborda 
MaFh'n. 
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ENMIENDA NUM. 92 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente propuesta de veto a 
la sección 32. 

JUSTIFIC ACION 

Reestructuración aplicación recursos. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 198O.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 93 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la sec- 
ción 32, servicio 02, capítulo 4, artícuio 43. 

Se propone el siguiente texto: 

"Para los gastos de funcionamiento de 
los entes autonómicos y preautonómicos, 
según los siguientes criterios: 

- 800 millones a repartir por igual en- 
tre todos los entes. 

- 1.000 millones a distribuir de forma 
proporcional a la población de las dis- 
tintas Comunidades Autónomas. 

- 1.000 millones a distribuir de forma 
proporcional a la supedicie de las dis- 
tintas Comunidades." 

JUSTIFIC ACION 

Necesidad de que la dotación para el 
funcionamiento de las Comunidades Au- 

tónomas respondan a las exigencias deri- 
vadas de su ámbito de actuación. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 94 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la sec- 
ción 20,03, Junta de Energía Nuclear (JEN) 

ENMIENDA 

De totalidad al presupuesto del organis- 
mo autónomo 20.03, Junta de Energía Nu- 
clear (JENI . 

Se propone la devolución del proyecto 
de presupuesto de este organismo autóno- 
mo al Gobierno. 

MOTIVACION 

1. Por no contemplarse la necesaria re- 
estructuración del centro, con arreglo a las 
nuevas perspectivas energéticas. 

2. Por la ambigüedad en la información 
y la falta de contenido real de las cifras 
enviadas. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 95 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
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formula la siguiente propuesta de veto a 
OrgcuiiSmos Autónomos, Obras de Prote~~- 
ción de Menores. 

MOTIV ACION 

Se presenta un presupuesto con cifras 
similares en el gasto a las del ejercicio 
del año 1980, en el que comprobamos no 
se han aplicado los programas previsto6 
por la existencia de fuertes cifras en el re- 
manente de tesorería. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 198O.-El Portavoz, Juan José Laborda 
MtNlh. 

m 

ENMIENDA NUM. 98 

Del G N ~ ,  Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, J 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente propuesta de veto e 
Presupuesto Organismo Autónomos, Orge 
nismo 19/31, "OrganiZeCión de, trabajos 
portuarioe". 

MOTIVACION 

Se carece de información sobrb la proce- 
dencia de los ingresos y el destino de los 
gastos previstos en el proyecto de pmu- 
puesto. Por otro lado, no se conoce la r e  
percusión sobre dicho presupuesto de la 
reestructuración de la OTP, que está sien- 
do estudiada por el Gobierno. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-Ei Portavoz, Juan JaSe Laborda 
Martfn. 

ENMIENDA NUM. 97 

Del Grupo Parlamentario 
sodalista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
€ormula la siguiente propuesta de veto a 
la Seccidn 24. 

Organismo Autónomo "Fondo para Estu- 
Dios Marítimos y de Formación Profe- 
sional', de la sección 24, Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones 

MOTIVACION 

Con el presupuesto total de 574 millones, 
sólo figuran como inversiones reales 38 mi- 
llones, cantidad insuficiente, máxime cuan- 
do del ejercicio pasada existe un remanen- 
te de tesorería de 210 millones. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de lWO.-El Portavoz, Juan JoSe Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. $8 

Dei Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, ai 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Smado, 
formula la siguiente propuesta de veto a 
Organismo Autónomo AISNA. 

MCYI'IV ACiON 

Por falta de claridad en el capítulo de 
gastos. 1.O Persond que se disminuye a la 
base de suprimir plazas vacantes, y en el 
de ingresos. 3.0 Tasas y otros ingresos. Pres- 
tación de servicios de muy dudoso cum- 
plimiento para el propio organismo, y 8: 
Remanente de Tesorería, cuya existencia 
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es contraria al mantenimiento de plazas 
vacantes. El incumplimiento de los compro- 
misos de dedicación asumido y firmado por 
algunos funcionarios y no hecho cumplir 
por la Administración. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 99 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente propuesta de veto a 
Presupuesto de Organismos Autónomos, 
Organismo 19/35. Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciiiación. 

MOTIVACION 

El IMAC no cumple las funciones para 
las cuales fue creado, y en especial se de- 
muestra su ineficacia para certificar con 
objetividad y suficientes garantías los re- 
sultados de elecciones sindicales. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 100 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente propuesta de veto a 
Presupuestos del Organismo Autónomo Pa- 
tronato de Formación Profwionai. 

MOTIVACION 

De un total presupuestado de más de 
17.000 millones, no se destina nada a in- 
versiones. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 101 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente propuesta de veto al 
Proyecto. 

Al Organismo Autónomo Junta de Cons- 
trucciones Escolares. 

MOTIVACION 

De las liquidaciones presentadas por la 
IGAE se deduce la no aplicación del gasto 
presupuestado, tanto en el ejercicio de 1979 
como el de 1980, por lo que deberá concre- 
tarse para el ejercicio de 1981 qué planes 
de inversiones prevé el Organismo Autó- 
nomo. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMENDA NUM. 102 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previstb en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente propuesta, de veto al 
Proyecto. 
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Al Resupuesto del Organismo Autóno- 

‘Instituto Nacional de Empleo”. 
mo 19/37. 

MOTIVACION 

Preveyendo mayores ingresos por cuo- 
tas, reajustar vertiente aplicación recursos. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 103 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsíb en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente propuesta de veto al 
Proyecto. 

A la Comisión de Presupuestos de RTVE. 

MOTIVACION 

Falta de claridad en los conceptos presu- 
puestarios. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
1980.-El Portavoz, Juan JoSe Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 1oQ 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto. 

Enmienda de Apéndice Modificaciones 

Instituto de Relaciones Agrarias (IRA). 
Presupuestos Organishios Autónomos. 

Supresión. 

MOTIVACION 

Mantener texto Proyecto Ley Presupues- 
;os Gobierno a relación del IRA. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
lQ80.-)31 Portavoz, Juan José Laborda 
Martin. 

ENMIENDA NüM. 105 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
Tonnula la siguiente propuesta de veto al 
Proyecto. 

De Presupuestlos del Organismo Autóno- 
mo 21/38, IRA. 

MOTIV ACION 

Reajustar aplicación recursos. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
1980.-El Portavoz, Juan JoSe Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 106 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente propuesta de veto al 
m-. 

Al Presupuesto del Organismo Autóno- 
mo 22/35, IR’Esco. 
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MOTIVACION 

Reajustar aplicación recursos. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
198O.-E1 Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 107 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsb en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente propuesta de veto al 
Proyecto. 

Organismo Autónomo Administrativo 
Instituto Nacional de Asistencia Social 
UNAS), del Ministerio de Sanidad y Segu- 
ridad Social. 

Se propone la devolución al Gobierno 
del Presupuesto para 1981 del Organismo 
Autónomo Instituto Nacional de Asistencia 
Social UNAS) (Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social), para su reelaboración 
por el Gobierno y posterior envío al Con- 
greso de los Diputados. 

FUNDAMENTO 

Se propone la devolución para que por 
el Gobierno se elabore un nuevo Presu- 
puesto para 1981, en base a los siguientes 
criterios: 

1. Elaboración de una política de gas- 
tos e inversiones en función de una poiiti- 
ca global y coordinada de Servicios Socia- 
les del Sector del INAS. 

2. Mejora de la eficacia del INAS. 
3. Aprovechamiento óptimo de los me- 

dios personales y materiales del INAS. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
198o.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Marün. 

ENMIENDA NUM. 108 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
tmparo de lo previsto en los artículos 86 
7 87 del vigente Reglamento del Senado, 
'ormula la siguiente propuesta de veto al 
'royecto. 

Al Presupuesto Organismo Autónomo 
Administrativo "Consejo General de De- 
portes", de la Sección 26. 

MOTIVACION 

Para reajustarlo a una mayor participa- 
rión de los Entes territoriales en la políti- 
ca deportiva. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
1980.-El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 109 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista Andaluz (SA). 

El Grupo Parlamentario Socialista An- 
daluz, al amparo de lo previsto en los ar- 
tículos 86 y 87 del Reglmento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 3.0, 12. 

Adición de un nuevo párrafo 12, del si- 
guiente tenor: 

"Para proceder a la puesta en aplicación 
del Plan de Urgencia de Andalucia, el Go- 
bierno desglosará sectoridmente sus in- 
versiones en relación con el mismo. 

A tal efecto se constituirá una Comisión 
Mixta entre el Gobierno y la Junta de An- 
dalucía, cuyo objeto será coordinar y vigi- 
lar la ejecución de los proyectos de inver- 
siones, asf como plantear los que sean ne- 
cesarios para cubrir la previsión de finan- 
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ciaci6n establecida de 200.000 millones da 
pesetas de inversión pública y los 35.OOC 
de aportación de capital para empresas 
públicas en 1881." 

MOTIV ACION 

Iniciar seriamente el proceso de planifi- 
cación regional y cumplir con los compro- 
misos contraídos. 

Palacio del Senado, 9 dB diciembre de 
198O.-E1 Portavoz, JOee Rodiíguez de la 
Borbolla Camogán. 

E " D A  NUM. 110 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista Anáaiuz @A). 

El Grupo Parlamentario Socialista An- 
daluz, al amparo de lo previsto en los ar- 
tículos 86 y 87 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 32. 

Se propone la adición de un nuevo párra- 
fo, del siguiente tenor: 

'Con vigencia exclusiva para el ejercicio 
de 1981 se suprime el apclrtado 2 del ar- 
tículo 28 de la Ley 44/1978, de 8 de septiem- 
bre.' 

MOTIVACION 

La supresión del anterior apartado con- 
tribuye a una más justa distribución de la 
carga fiscal. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
is80.-El Portavoz, José Rodriguez de la 
Borboiia ClinoyBa 

ENMIEMlA NüM. 111 

Del Grupo Parlamentario 
Socídísta Andaluz (SA). 

El Grupo ParIamentario Socialista An- 
daluz, al amparo de lo previsto en los ar- 
tículos 86 y 87 del Regiamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 38. 

Sustituir en el primer pámafo, tercera 
línea: 'declare" por 'devengue". 

MOTIVACEON 

Corrección técnica. 

Pdacio del Senado, 9 de diciembre de 
1$80.-El Portavoz, José Rodrigue~ de la 
Borbolla Camoyán. 

ENMIENDA NUM. 112 

Del Grupo Parlwnta€ío 
Socialista Andaluz (SA). 

El Grupo Parlamentarlo Socialista An- 
daluz, al amparo de lo previsto en los ar- 
tículos 88 y 87 del Regiamento del S e d o ,  
formula la siguiente enmienda al artícu- 
Lo 88, 2.O 

Supresión del segundo párrafo. 

MOTNACION 

Oposición a que se pueda 0pta.r por la 
capitdización. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
~sso.-Ei Portavcn, JoSe Roaríguea de la 
Borbolla Camoyh. 
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ENMIENmDA NUM. 113 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista Andaluz (SA). 

El Grupo Parlamentario Socialista An- 
daluz, al amparo de lo previsto en los ar- 
tículos 86 y 87 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al a.rtícu- 
lo 42. 

Al artículo 42. Lujo. 1. “Articulo 33, A ) ,  1, 
b) , Bebidas”. 

Suprimir la mención de “100 pesetas li- 

En su lugar establecer: 
tro”. 

“Con vigencia exclusiva durante 1981, 
para la aplicación del tipo señalado en el 
apartado b) de la letra B) del artículo 33, 
se considerarán exentas - e n  todo caso- 
80 pesetas litro, cualquiera que sea su 
precio.” 

MOTIVACION 

No elevar el umbral de sujeción, aunque 
sí admitir una exención, en coherencia con 
.lo establecido para los licores. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
1980.-El Portavoz, José Rodríguez de la 
Borbolla Camoyán. 

ENMIENDA NUM. 114 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista Andaluz (SA). 

El Grupo Parlamentario Socialista An- 
daluz, al amparo de lo previsto en los ar- 
tículos 86 y 87 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente propuesta de veto a 
la Disposición adicional 2.8 

MOTIVACION 

Coherencia con voto de Presupuesto de la 
Seguridad Social. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
198O.-El Portavoz, José Rodríguez de la 
Borbolla Camoyán. 

ENMIENDA NUM. 115 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista Andaluz (SA). 

El Grupo Parlamentario Socia.lista An- 
daluz, al amparo de lo previsto en los ar- 
tículos 86 y 87 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dispa- 
sición final 

Supresión. 

JUSTIFICACION 

Necesidad de un conocimiento directo de 
estas actuaciones por parte del Parla- 
mento. 

Palacio del Senado, 9 de diciembre de 
1980.-El Portavoz, José Rodríguez de la 
Borbolla Camoyán. 

ENMIENDA NUM. 116 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previstb en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguientk enmienda a la Sec- 
ción 22. 

(Ministerio de Comercio y Turismo). Al 
Organismo Autónomo Instituto Nacional 
de Consumo (Aumento de Gastos), Capí- 
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tulo 4 (Transferencias corrientes), Artícu- 
lo 47 (A instituciones sin fines de lucro). 

Se propone incrementar en 200 miilones 
de pesetas la partida 72.158.000 pesetas que 
consta para instituciones sin fines de lu- 
cro y aumento de los ingresos capítulo 4, 
artículo 141, del Estado en 200 millones de 
pesetas, de modo que resulten 272.158.000 
pesetas. 

JUSTIFIC ACION 

La necesaria potenciación de las Organi- 
ciones de Consumidores y Usuarios. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
1980.-El Portavoz, Juan JoSe Laborda 
MaFtúi. 

E " D A  NUM. 117 

De D. Vicente Bosque Hita 
W). 

El Senador Vicente Boeque Hita, al am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, formu- 
la la siguiente enmienda al artículo 3.": 2, 
2.0 párraf~ 8, 2.O ptbrafe O, primer punto 
del 2." ph-sfa. 

Eliminarlos del texto, para ser sustitui- 
dos el final del artículo, sin numerar, por 
lo siguiente: 

"De tudas las transferencias a que se re- 
fiere este artículo se dará cuenta a 1- Co- 
misiones de Presupuestos del Congreso y 
del Senado." 

JUSTIFIC ACION 

Mejorar la estivctura del articulo y com- 
pletar el control parlamentario. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
1980.-viCente~ Bosque Hita. 

ENMENDA NUM. 118 

De D. Vicente Bosque Hita 
W)* 

El Senador Vicente Bosque Hita,, al qm- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamentb del Senado, fomu- 
1s la siguiente enmienda a.l srtfculo 3 . O ,  3, 
psrrsfo 3.0 

Debe terminar de la forma siguiente: 

". . . las transferencias de crédito que pro- 
cedan, con minoración de la plantilla co- 
rrespondiente y de sus dotaciones previs- 
tas'en el Capítulo 1 de los Presupuestos 
Generales del Estado." 

JUSTIFIC ACION 

Si la plantilla no está cubierh no debe 
efectuarse la dotación, ya que se minora. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
198O.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NüM. 119 

De D. Vicente Bosque Hita 
(b). 

El Senador Vicente Bosque Hita, al m- 
paro de 10 previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamentb del Senado, formu- 
la la siguiente enmienda aJ articulo 3 . O ,  3, 
parrafo 4." 

Debe suprimirse. 

JUSTIFICACION 

Hay que evitar la multiplicación de fun- 
zionarios. Las plazas deben cubrirse con 
los y@ existentes de los Cuerpos de Funcio- 
narios del Estado. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
LQ8O.-ViCmte B0-e Hita. 
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ENMIENDA NUM. 120 

De D. Vicedte Bosque Hita 
(Mx). 

El Senador Vicente Bosque Hita, al  am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamentb del Senado, formu- 
la la siguiente enmienda al artículo 3.", 5. 

De sustitución de las palabras "del Esta- 
do" por las "de España", quedando redac- 
tado así: 

"... en los diferentes territbrios de Espa- 
ña, deban efectuarse ...n 

JUSTIFICACION 

Resulta inconveniente eludir reiterada- 
mente la mención a España y en este caso 
es oportuna su consideración. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
1980.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 121 

De D. Vicente Bosque Hita 
( M X ) .  

El Senador Vicente Bosque Hita, al am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, formu- 
la la siguiente enmienda al artículo 3.", 7. 

De adición al  final, que debe decir: 

"... Tribunal Constitucional, de la crea- 
ción del Consejo General del Poder Judi- 
cial y del Defensor del Pueblo." 

,JUCTIFICACION 

Es una institución constitucional cuya 
regulación se encuentra recogida en el Pro- 
yecto de Ley Orgánica del Defensor del 
Pueblo, en trámite de enmiendas en esta 

Cámara, por lo que se puede estimar que 
puesta en funcionamiento se producirá en 
la primera parte de 1981 y hay que arbi- 
trar los medios de financiación. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
1980.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 122 

De D. Vicente Bosque Hita 
(MX). 

El Senador Vicente Bosque Hita, al am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglament'o del Senado, formu- 
la la siguiente enmienda al artículo 3.", 9, 
párrafo 2." 

Que debe quedar redactado de la si- 
guiente forma: 

"Las transferencias que se refieran a sub- 
venciones no podrán superar, en ningún 
caso, el límite que supone el gasto del pues- 
tb estatal, deducido de los gastos que el 
propio Ministerio de Educación dispone pa- 
ra la enseñanza estatal, y sólo podrán con- 
cederse a centros absolutamente gratuitos, 
siendo preferentes los que beneficien a zo- 
nas y ámbitos deprimidos." 

JUSTIFIC ACION 

Elemental sentido de la justicia social. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
1980.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 123 

De D. Vicente Bosque Hita 
(Mx). 

El Senador Vicente Bosque Hita, al am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglament'o del Senado, formu- 
la la siguiente enmienda al artículo 3 . O ,  10. 
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Que debe terminar de la siguiente forma: 

=.. . , como laa relativas a los Planes de Ur- 
gencia presentados o por presentar por las 
regiones.* 

O, de forma alternativa 

u..., como las relativas a los Planes de 
Urgencia de Andalucía, Extremadura, Ca- 
narias, Castiila-León y Aragón y otras ini- 
ciativas ...' 

JUSTIFICACION 

O no se nombra a ninguna región en par- 
ticular, o se nombra a las que en estos mo- 
mentos han redactado o se encuentran en 
vías de redacción de sus Planes de Ur- 
gencia. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
1980.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NüM. 124 

De D. Vicente Bosque Hita 
(Mx). 

El Senador Vicente Bosque Hita, al am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, formu- 
la la siguiente enmienda al artículo 7P, 1, 
psrrafo 1." 

Debe suprimirse el final, para terminar 

. . . que se señalan en el artículo 6.", 2, de 

de la siguiente forma: 

la presente Ley." 

JUSTIFICACION 

No se puede particularizar ni subjetivar 
la aplicación de la subida salarial discri- 
minadamente. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
1980.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 125 

De D. Vicente Bosque Hita 
(fi). 

El Senador Vicente Bosque Hita, al am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, formu- 
la la siguiente enmienda al artículo 7.0, 5. 

Debe suprimirse. 

JUSTIFICACION 

Debe normalizarse la función pública. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
1980.-Vicente Bosque Hita. 

ENMiENDA NUM. 126 

De D. Vicente Bosque Hita 
(fi). 

El Senador Vicente Bosque Hita, al am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, formu- 
la la siguiente enmienda al articulo 8.", 1. 

Debe suprimirse. 

JUSTIFICACION 

En consecuencia con la de la enmienda 
al artículo 7.", 5. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
1980.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 127 

De D. Vicente Bosque Hita 
(-). 

El Senador Vicente Bosque Hita, al am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, formu- 
la la siguiente enmienda al artículo 8P, 3. 
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Debe decir: 

'3. El crecimiento anterior se aplicará 
teniendo en cuenta que las retribuciones 
resultantes se correspondan, en la suma de 
básicas y complementarias, con las de los 
funcionarios de carrera a que sean asimi- 
lables, en su caso.* 

JUSTIFICACION 

Clarificar el texto. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
1980.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 128 

De D. Vicente Bosque Hita 
(MX). 

El Senador Vicente Bosque Hita, al am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglament! del Senado, formu- 
la la siguientk enmienda al artículo 8.", 4. 

Debe decir 

"4. Las retribuciones básicas de los fun- 
cionarios interinos serán las que corres- 
pondan a los funcionarios de carrera del 
Cuerpo en que ocupen vacante, así como 
sus restantes retribuciones complementa- 
rias." 

JUSTIFICACION 

Clarificar el texto. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
1980.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 128 

De D. Vicente Bosque Hita 
(W. 

El Senador Vicente Bosque Hita, al am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamentb del Senado, formu- 
la la siguiente enmienda al artículo 8." 

Añadir un apartado 5 que diga: 

"5. Los afectados por el incumplimien- 
to de la Disposición final l.* de la Ley 41/ 
1970, de 10 de diciembre, sin perjuicio de 
que se acometa su inmediato y urgente 
cumplimiento, no podrán, en ningún caso, 
recibir perjuicio en la acomodación de sus 
retribuciones, según los derechos recono- 
cidos en la citada Ley." 

JUSTIFICACION 

No repercutb- las consecuenciw de las 
negligencias de la Administración en el 
personal afectado. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
1980.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 130 

De D. Vicente Bosque Hita 
(nW* 

El Senador Vicente Bosque Hita, al  am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamentb del Senado, formu- 
la la siguiente enmienda al artículo 12, 3. 

Añadir los párrafos 2." y 3." que figura- 
ban en el proyecto presentado por el Go- 
bierno al Congreso, y que dicen: 

"El límite citado sólo podrá ser aplica- 
do en aquellos supuestos en que no existan 
pérdidas de explotación, ni excedentes de 
plantillas y las retribuciones percibidas no 
superen hasta un 10 por ciento como má- 
ximo la media del sector correspondientk. 
En los demás supuestos se aplicarán re- 
ducciones ponderando la estabilidad en el 
empleo, la productividad y cumplimiento 
de objetivos, permanencia en los puestos 
de trabajo y reducción del absentismo, así 
como la situación económica de la socie- 
dad o ente de que se trate, con especial 
consideración, en su caso, de los resulta- 
dos de la explotación y del nivel retribu- 

- 97 - 



N W  148 

tivo existente en relación con la media del 
sector correspondiente. 

Previo acuerdo de la Comisión Delega- 
da del Gobierno para Asuntos Económi- 
cos, la representación del Ente Público po- 
drá considerar un incremento retributivo 
superior para el supuesto de que no exis- 
tan plantillas y un retributivo superior pa- 
ra el supuesto de que no existan pérdidas 
de explotación ni excedentes de plantillas 
y las retribuciones en 1980 fueran inferio- 
res en más de un 10 por ciento la media 
del sector correspondiente o concurran 
otras circunstancias de carácter excepcio- 
nal, señalando en cada caso las contrapar- 
tidas procedentes." 

JUSTIFICACION 

No parece social ni concordante con los 
intereses generales que los acuerdos a in- 
cremento de retribuciones estén al margen 
de las consideraciones que se contienen en 
los párrafos citados. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
198O.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 131 

De D. Vicente Bosque Hita 
W). 

El Senador Vicente Bosque Hita, al am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, formu- 
la la siguiente enmienda al artículo 13. 

Añadir un párrafo nuevo, entre el 2.' y 

"Esta excepción sólo podrá producirse 
cuando el coste, al realizar la inversión por 
administración directa, incluidos estos po- 
sibles gastos de contratación temporal, sea 
inferior al total presupuestado para la 
obra." 

el 3 . O ,  que diga: 

JUSTIFICACION 

Se trata de garantizar los costos de las 
inversiones. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
198O.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 132 

De D. Vicente Bosque Hita (nw. 
El Senador Vicente Bosque Hita, al am- 

paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, formu- 
la la siguiente enmienda al artículo 14, 2. 

Debe decir 
"... y tenga derecho a ella, determinará 

su pase a las plantillas ...s 

JUSTIFICACION 

Si tienen derecho a la fijeza en el em- 
pleo, debe producirse su consolidación. 

Palacio del Senado, 10 de diciernhre de 
198o.Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 133 

De D. Vicente Bosque Hita 
(-1. 

El Senador Vicente Bosque Hita, al am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, formu- 
la la siguiente enmienda al artículo 15, pá- 
rrafo 1.D 

Debe terminar de la siguiente forma: 
-... de unidades orgánicas, salvo en los 

Cuerpos Docentes o de la Seguridad del 
Estado, en cuyo caso el incremento del gas- 
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to público derivado de los mismos queda- 
rá compensado ..." 

JUSTIFICACION 

El principio de austeridad de la Admi- 
nistración debe quedar garantizado sin 
perjuicio de las necesidades de enseñanza 
y seguridad ciudadana. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
1980.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 134 

De D. Vicente Bosque Hita 
(Mx).  

El Senador Vicente Bosque Hita, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amparo de lo 
previsto en los artículos 86 y 87 del vigen- 
te Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 15, párrafo 2.0 

Debe terminar de la siguiente forma: 

U . .  . gastos consuntivos no ampliables." 

JUSTIFIC ACION 

No deben disminuirse los programas de 
inversiones, para que pueda tener la efec- 
tividad prevista el estímulo económico y 
contra el paro que representan. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-Vicente Bosque Hita. 

~ 

ENMIENDA NUM. 135 

De D. Vicente Bosque Hita 
( M X ) .  

El Senador Vicente Bosque Hita, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amparo de lo 
previsto en los artículos 86 y 87 del vigen- 

te Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 18. 

Debe decir: 

"En cumplimiento de lo dispuesto en el 
número 2 del artfculo 158 de la Constitu- 
ción se constituye el Fondo de Compensa- 
ción previsto, con destino a gastos de in- 
versiones, para hacer efectivo el principio 
de solidaridad y corregir los desequilibrios 
territoriales, por el importe del 30 por cien- 
tb del total de inversiones previstas para 
1981, y que se distribuirá de conformidad 
con lo previsto en la Ley Orgánica de Fi- 
nanciación de las Comunidades Autó- 
nomas." 

JUSTIFICACION 

La Constitución se promulgó en 1978. En 
los Presupuestos Generales del Estado pa- 
ra 1979 y 1980 no fue posible cumplimen- 
tarla en lo que respecta al Fondo de Com- 
pensación. En 1981 ya no es posible ignorar 
nuestra Constitución. Especialmente cuan- 
do de forma insolidaria 88 está desvirtuan- 
do el propósito de la misma mediante la 
carrera subjetivada de los Planes de Ur- 
gencia. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 136 

De D. Vicente Bosque Hita (m. 
El Senador Vicente Bosque Hita, del Gru- 

po Parlamentario Mixto, al amparo de lo 
previsto en los artículos 86 y 87 del vigen- 
te Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 21. 

Añadir un último párrafo que diga: 

"Especial atención debe prestarse al de- 
sarrollo del artículo 15 de la Ley Orgánica 
de Financiación de las Comunidades Autó- 
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rativo en el año 1981 en su objetivo de 
dotar a todos los territorios de España de 
un mínimo de servicios comunitarios, de 
los que hoy en muchos casos se carece.” 

JUSTIFICACION 

La vigencia de la Ley citada. especial- 
mente en lo que respecta a Ia elevación de 
los españoles marginados, debe ser plena. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 198O.-Vicente Bosque Hita 

E ” D A  NUM. 137 

De D. Vicente Bosque Hita 
W). 

El Senador Vicente Bosque Hita, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amparo de lo 
previsto en los artículo6 86 y 87 del vigen- 
te Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 24,6. 

Debe decir: 
‘... 1981 ante las Comisiones de Econo- 

mía de las Cortes para ...’ 

JUSTIFIC ACION 

No olvidar a esta Chma.ra. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 198ü.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NüM. 138 

De D. Vicente Bosque Hita 
W)* 

El Senador Vicente Bosque Hita, del Gru- 
PO Parlamentario Mixto, al amparo de lo 
previsto en €os artículos 86 y 87 del vigen- 

te Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al articulo 25, 2. 

Añadir un segundo párrafo que diga: 

‘De igual forma se aüicionmhn las can- 
tidades expresamente aprobadas por las 
Cortes Generales con destino a créditos a 
las Corporaciones Locales, en la medida en 
que no sea suficiente la asignación que ~e 
les señala en el apartado 1 de este ar- 
mculo.” 

JUSTIFIC ACION 

Facilitar de la manera más positiva la fi- 
nanciación que necesiten estas Corpora- 
ciones. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 198O.Vicente Bosque Hita 

ENIIiICIENDA NUM. 139 

De D. Vicente Bosque Hita 
(fi)* 

El Senador Vicente Bosque Hita, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amparo de lo 
previsto en los artículos 86 y 87 del vigen- 
te Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 30, l. 

Párrafo tercero, que debe decir: 
“. . . actuaciones de revisión que incluirán 

las de control financiero . . .’ 

aTUSTIFICACION 

Romper lo optativo de la redacción para 
hacerla imperativa. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-Vicente Bosque Hita,. 
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ENMIENDA NUM. 140 

De D. Vicente Bosque Hita 
Wx). 

El Senador Vicente Bosque Hita, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amparo de lo 
previsto en los artículos 86 y 87 del vigen- 
te Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 33. 

Modificar el cuadro, de fonna que para 

“a) 25.000; b) 20.000; c) 15.000; d) 15.000; 

1981 figuren las siguientes cantidades: 

e )  50.000.” 

JUSTIFICACION 

Reforzar el sentido social de las deduc- 
ciones. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 141 

De D. Vicente Bosque Hita 
(Mx). 

El Senador Vicente Bosque Hita, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amparo de lo 
previsto en los artículos 86 y 87 del vigen- 
te Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 44, l.” 

Debe decir: 

“... Orden ministerial de 6 de junio de 
1980, quedará exento.” 

KJSTIFICACION 

Los sectores afectados necesitan de todas 
las ayudas, incluso ésta, aunque sea tan 
pequeña. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 142 

De D. Vicente Bosque Hita 
(Mx). 

El Senador Vicente Bosque Hita, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amparo de lo 
previsto en los artículos 86 y 87 del vigen- 
te Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición adicio- 
nal í.p 

Debe añadirse lo siguiente: 

”. . . así como los recursos estimados para 
cada uno de estos Entes, cuyo importe to- 
tal asciende a la suma de un billón cuatro- 
cientos dieciocho mil ochocientos cincuen- 
ta y ocho millones noventa y dos mil pe- 
setas.” 

JUSTIFIC ACION 

No deben quedar sin figurar los re- 
cursos. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 143 

De D. Vicente Bosque Hita 
(W. 

El Senador Vicente Bosque Hita, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amparo de lo 
previsto en los artículos 86 y 87 del vigen- 
te Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición adicio- 
nal 5:. 1. 

Debe decir al final de la siguiente forma: 

”.. . 1973.” 

JUSTIFICACION 

La  Ley de referencia en la Disposición 
no limita la cuantía, sino las percepciones. 
Hacerlo ahora es arbitrario e injusto. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
ds 1980.-Vicente Bosque Hita. 
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ENMIENDA NUM. 144 

De D. Vicente Bosque Hita 
(1Mx). 

El Senador Vicente Bosque Hita, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amparo de lo 
previsto en los artículos 86 y 87 del vigen- 
te Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición adicio- 
nal 5:, 2. 

Debe comenzar de la siguiente forma 

"2. No podrán modificarse las presta- 
ciones existentes . . .u 

JUSTIFIC ACION 

La misma que al punto 1. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 145 

De D. Vicente Bosque Hita 
(fi). 

El Senador Vicente Bosque Hita, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amparo de lo 
previsto en los artículos 86 y 87 del vigen- 
te Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición adicio- 
nal 5.P, 3. 

Debe comenzar 

"3. Las diferencias entre las prestacio- 
nes vigentks al ..." 

,TUSTIFIC ACION 

La misma que al punto 1. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-Vicente Bosque Hita. 

EMWENDA NUM. 146 

De D. Vicente Bosque Hita mx). 
El Senador Vicente Bosque Hita, del Gru- 

po Parlamentario Mixto, al amparo de lo 
previsto en los artículos 86 y 87 del vigen- 
te Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición adicio- 
nal 5:, 3, párrafo 4P 

Debe decir en su último punto: 

'. . . Asimismo el Estado garantiza las 
prestaciones vigentes al 31 de diciembre 
de 1978." 

JUSTIFICACION 

La misma que al punto 1. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 147 

De D. Vicente Bosque Hita 
(Mx). 

El Senador Vicente Bosque Hita, del Gru- 
PO Parlamentario Mixto, al amparo de lo 
previsto en los artículos 86 y 87 del vigen- 
te Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición adicio- 
naJ 9 . O  

Debe decir 

"Antes del 31 de junio de 1981, el Institu- 
to Nacional de Estadística y el Ministerio 
de Hacienda publicarán la información 
prevista en la Disposición adicional 3.' de 
la Ley Orgánica de Financiación de las Co- 
munidades Autónomas." 
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JUSTIFIC ACION 

Es necesario establecer plazo para cum- 
plimentar la entrega de la información 
prevista, de modo completo. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 148 

De D. Vicente Bosque Hita 
(Mx). 

El Senador Vicente Bosque Hita, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amparo de lo 
previsto en los artículos 86 y 87 del vigen- 
te Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición adicio- 
nal 13. 

En su párrafo 1." debe terminar así: 

",.. 1981 en el 5 por ciento." 

JUSTIFIC ACION 

La autonomía debe comenzar por los 
Municipios, y sin recursos suficientes no es 
viable. Parece escaso el 3 por ciento indi- 
cado. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 149 

De D. Vicente Bosque Hita 
(Mx). 

El Senador Vicente Bosque Hita, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amparo de lo 
previsto en los artículos 86 y 87 del vigen- 
te Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Sección 17 (Obras 
Públicas y Urbanismo), Servicio 06 (Direc- 
ción General de Obras Hidráulicas). 

En tal concepto 631, los puntos 1, 2, 3, 4 

". . ., preferentemente en zonas deprimi- 

y 5 deben terminar todos diciendo: 

das." 

JUSTIFIC ACION 

Romper el desequilibrio t'erritorial. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980,Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 150 

De D. Vicente Bosque Hita 
(Mx). 

El Senador Vicente Bosque Hita, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amparo de lo 
previsto en los artículos 86 y 87 del vigen- 
te Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Sección 18 (Educa- 
ción), Servicio 04 (Dirección General de 
Enseñanza General Básica), capítulo 4, 
nuevo concepto 172 (Personal contrata- 
do, 332). 

Debe decir 
" ... de una campaña de erradicación del 

analfabetismo en las regiones con índice 
de ..." 

Alternativa: 

". . . de una campaña de erradicación del 
analfabetismo en Andalucía, Extremadu- 
ra, Castilla-León y demás regiones con ín- 
dice de ..." 

JUSTIFIC ACION 

No es necesario nominar regiones. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-Vicente Bosque Hita. 
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ENMIENDA NUM. 151 

De D. Vicente Bosque Hita 
(Mx). 

El Senador Vicente Bosque Hita, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amptlro de lo 
previsto en los artículos 88 y 87 del vigen- 
te Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Sección 26 [Cultu- 
ra), aitas, párrafo 5." 

Debe decir: 

"Un aumento de 148.348.000 pesetas en 
el concepto 26.07.721, Transferencias . . .n 

Bajas: Párrafo 1.O, debe decir 

'De 348.348.000 pesetas en el conceptb 
26 .01.751." 

JUSTIFICACION 

Reforzar, siquiera sea en tan escasa 
cuantía, los medios destinados a atencio- 
nes a la juventud. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 152 

De D. Vicente Bosque Hita 
OVIX). 

El Senador Vicente Bosque Hita, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amparo de lo 
previsto en los artículos 86 y 87 del vigen- 
te Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a Orghismos Autóno- 
mos, Instituto Nacional de la Juventud, al- 
tas en los Presupuestos de Ingresos y 
Gastos. 

' 1 . O  148.378.000." 

Medios de Comunicación Social del Es- 
tado. Bajas en los Presupuestos de Ingre- 
sos y Gastos: 

"1." 348.348.000." 

.TUSTIFICACION 

igual que a la enmienda a la Sección 26. 

Pdacio del Senado, 10 de diciembre 
de 198O.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 153 

De D. Francisco Cacharro 
Pardo (Mx). 

El Senador Francisco Cacharro Pardo, 
del Grupo Parlamentario Mixto, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la sección 21. 

Ministerio de Agricultura. Capítulo Trans- 
ferencias corrientes. Articulo 48. Aplica- 
ción funcional. Claves 8.235. 

"Para subvenciones a empresas afecta- 
das por diferencias de precios satisfechos 
con cargo a rentas de monopolios. 

Se propone sustituir la cantidad que en 
esta clave figura, que es la de 7.612.500 mi- 
llones de pesetas, por la de 10.563 millones 
de pesetas." 

JUSTIFIC ACION 

Esta partida corresponde a las subven- 
ciones que los agricultores perciben para 
ayuda en el coste del gas-oil agricola y 
que, como se recordará, actualmente supo- 
ne 5 pesetas en litro, para un precio total 
de este combustible de 23 pesetas el litro 
hasta el pasado día 4 de diciembre, en que 
el Gobierno autorizó una subida de 2,50 
pesetas el litro, es decir, cerca de un 11 
por ciento. 

Pues bien, la subvención a que nos re- 
ferimos, totalmente insuficiente y así de- 
nunciada como tal por las Organizaciones 
Agrarias, ha supuesto durante 1980 la can- 
tidad de 8.730 millones de pesetas, canti- 
dad que inexplicablemente no sólo no se 
mantiene con el aumento porcentual que 
le hubiera correspondido, sino que se re-- 
duce a los conocidos 7.612 millones de pe- 
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setas. El Senador que suscribe solicita pa- 
ra esta misma partida presupuestaria pe- 
setas 10.563 millones, cifra que resulta de 
aplicar a los 8.730 millones de pesetas real- 
mente gastados durante 1980 en financiar 
el importe de la subvención, el aumento re- 
cientemente aprobado por el Gobierno y 
sobre este nuevo concepto y para el se- 
gundo semestre de 1981 tener igualmente 
previsto un aumento en el precio similar 
ahora autorizado. 

En definitiva, nuestra enmienda preten- 
de que los agricultores españoles puedan 
mantener el mismo poder adquisitivo de su 
dinero, ya que debemos tener en cuenta 
que ellos perciben unos precios por sus 
productos que establece la Administración 
durante el año anterior y a la vista de 
múltiples elementos económicos, entre 
ellos, claro está, los precios de los combus- 
tibles. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
1980.-Francisco Cacharro Pardo. 

ENMIENDA NUM. 154 

De D. Francisco Cacharro 
Pardo (Mx).  

El Senador Francisco Cacharro Pardo, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Mix- 
to, al amparo de lo previsto en los articu- 
los 86 y 87 del vigente Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición adicional quinta. 

ENMIENDA 

De sustitución: 
"El Estado garantiza a los mutualistas y 

beneficiarios de las Mutualidades Genera- 
les y Obligatorias de Funcionarios integra- 
das en el Fondo Especial a que hace refe- 
rencia la Disposición transitoria primera 
de la Ley 29/75, de 26 de junio, el derecho 
a percibir las prestaciones existentes en las 
respectivas Mutualidades al 31 de diciem- 
bre de 1973, actualizadas en su cuantía con- 
forme a las bases de cotización. 

2. El Estado subvencionará a la MUFA- 
CE el déficit que pudiera producirse en el 
Fondo Especial como consecuencia de lo 
establecido en esta Disposición adicional." 

JUSTIFICACION 

Para evitar la aplicación de medidas de 
efectos retroactivos a disposiciones restric- 
tivas de derechos individuales que atentan 
a la seguridad jurídica y lesionan grave- 
mente los derechos adquiridos de los fun- 
cionarios. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre de 
1980.-Francisco Cacharro Pardo. 

ENMIENDA NUM. 155 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores 
Vascos, al amparo de lo previsto en los 
artículos 86 y 87 del vigente Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda 
a la totalidad. 

ENMIENDA 

A la totalidad, por la que se solicita su 
devolución al Gobierno. 

JUSTIFIC ACION 

La participación del País Vasco en la in- 
versión pública se sitúa muy por debajo 
de lo que correspondería según sus nive- 
les de participación en población y renta. 
Es más, el País Vasco es la Comunidad que 
presenta la mayor desviación entre el por- 
centaje de inversión que le correspondería 
según los indicadores reseñados y el por- 
centaje que se le ha asignado en los Pre- 
supuestos Generales del Estado. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 198O.-El Portavoz, Mitxel de Unzueta 
Uzkanga. 
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ENMIENDA NUM. 156 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores 
Vascos, al amparo de lo previsto en los 
artículos 86 y 87 del vigente Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo seis, dos. 

En el cuadro de retribuciones básicas 
sustituir las cuantías que figuran en la co- 
lumna trienios por la siguiente: 

Proporcionalidad Trienios 

10 32.805 
8 26.244 
6 19.683 
4 13.122 
3 9.842 

JUSTIFICACION 

Hogomeneizar el aumento de los trienios 
con el correspondiente al de sueldo y grado. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Mitxel de Unzueta 
Uzkanga. 

ENMIENDA NUM. 157 

de Senadores Vascos (SV). 
Del Grupo Parlamentario 

El Grupo Parlamentario de Senadores 
Vascos, al amparo de lo previsto en los 
artículos 86 y 87 del vigente Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 23, cinco. 

Añadir al párrafo Lo, punto cinco, el si- 
guiente texto: 

“La regulación de los requisitos, objeti- 
vos y condiciones de las operaciones ante- 

dichas se hará por el Ministerio de Econo- 
mía y Comercio, a fin de conseguir la rea- 
lización efectiva de la disposición en el 
ejercicio de su aplicación.” 

JUSTIFIC ACION 

Se trata de conseguir por medio de la 
responsabilización institucional correspon- 
diente la aplicación efectiva de la disposi- 
ción contemplada. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Mitxel de Unzueta 
Uzkanga. 

ENMiENDA NüM. 158 

Del Grupo Parlamentado 
de Seaadores Vascos (SV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores 
Vascos, al amparo de lo previsto en los 
artículos 86 y 87 del vigente Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda 
al articulo 38. 

Sustituir la redacción de todo el artícu- 
lo por la siguiente: 

‘Con vigencia para el Impuesto Extra- 
ordinario sobre el Patrimonio que se de- 
clare en los años mil novecientos ochenta 
y uno y mil novecientos ochenta y dos, el 
apartado c )  y el párrafo primero del apar- 
tado f )  del artículo sexto de la Ley 50/1977, 
de 14 de noviembre, quedarán redactados 
de la siguiente forma 

En el caso de bienes y derechos per- 
tenecientes a personas físicas afectos a ac- 
tividades sujetas a la cuota de licencia del 
Impuesto Industrial, su valor se determi- 
nará por la diferencia entre el activo real 
y las obligaciones para con terceros. 

No obstante lo anterior, los sujetos pasi- 
vos podrán optar por capitalizar al tipo del 
catorce por ciento el promedio de los bene- 
ficios de los dos últimos ejercicios cerra- 
dos con anterioridad a la fecha del deven- 

“c) 
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go del impuesto. Los beneficios computa- 
bles serán los rendimientos netos que in- 
tegren o deban integrar, la base imponible 
del correspondiente Impuesto sobre las 
Personas Físicas." 

Las participaciones en el capital so- 
cial de Entidades jurídicas cuyos títulos co- 
ticen en Bolsa se valorarán según la coti- 
zación media del último trimestre inmedia- 
to anterior al devengo de este impuesto, 

La valoración de las participaciones 
cuando no coticen en Bolsa será la que se 
derive del valor teórico de las mismas, re- 
sultante del último balance aprobado. No 
obstante, los sujetos pasivos podrán optar 
por fijar la valoración de sus participacio- 
nes a través de la  vía de capitalizar al ti- 
po del catorce por ciento el promedio de 
los beneficios de los dos últimos ejercicios 
cerrados con anterioridad a la fecha del 
devengo del impuesto. Los beneficios com- 
putables serán los distribuidos como divi- 
dendos más los destinados a reservas, ex- 
cluidas las cuentas de Regularización o Ac- 
tualización constituidas al amparo de la 
Ley 50/1977, de 14 de noviembre, y nor- 
mas tributarias posteriores." 

"f) 

JUSTIFICACION 

1. Conviene ampliar la vigencia del pro- 
cedimiento opcional de valoración al Im- 
puesto que se devengue al 31-12-81, a fin 
de evitar la inclusión de esta norma en la 
Ley de Presupuestos del ejercicio próximo. 

Debe extenderse el ámbito de aplica- 
ción del precepto a la valoración de em- 
presas individuales por razones obvias de 
equidad. 
3. Carece de sentido la exigencia de que 

se hubiese regularizado el balance al am- 
paro de la Ley 50/1977 y disposiciones pos- 
teriores, porque para aplicar el procedi- 
miento opcional de valoración que se pro- 
pone únicamente se atiende a.1 beneficio 
empresarial y éste puede y debe ser ob- 
jeto de control a través de la correspon- 
diente comprobación inspectora. 

4. El tipo de capitalización (8  por cien- 
to) propuesto es muy inferior al que vie- 

2. 

ne aplicando el mercado en la compra de 
acciones no cotizadas. 

Se propone, en consecuencia, para las so- 
ciedades la elevación del tipo de capitali- 
zación hasta el 11 por ciento, para al me- 
nos equipararlo a los niveles actuales de 
rentabilidad líquida de los títulos de ren- 
ta Cia. 

En cuanto a las empresas individuales 
se propone elevar el tipo hasta el 14 por 
ciento, en razón a que en tal supuesto el 
beneficio computable sería el bruto, antes 
de impuestos, a diferencia de lo estableci- 
do para las entidades jurídicas que no co- 
tizan en Bolsa. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Mitxel de Unzueta 
Uzkanga. 

ENMIENDA NUM. 159 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores 
Vascos, al amparo de lo previsto en los 
artículos 86 y 87 del vigente Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 42. 

Modificar la redacción del apartado uno 
del artículo, en cuanto se refiere al artícu- 
lo 31, A ) ,  a), del texto refundido del Im- 
puesto sobre el Lujo, dejándola en los si- 
guientes términos: 

"Artículo treinta y uno, A) ,  a), ventila- 
dores, calefactores superior a mil pesetas, 
frigoríficos y lavadoras, mil pesetas." 

JUSTIFICACION 

La naturaleza y características de los bie- 
nes de consumo objeto de la imposición 
aconsejan su exención práctica. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Mitxel de Unzueta 
Uzkanga. 
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ENMIENDA NUM. 160 

Del Grupo Parlamentado 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores 
Vascos, al amparo de lo previsto en los 
artículos 86 y 87 del vigente Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 42. 

Modificar la redacción del apartado uno 
del artículo en cuanto se refiere al artícu- 
lo 31, A) ,  a), del texto refundido del Im- 
puesto sobre el Lujo, dejándola en los si- 
guientes términos: 

Incluir en el apartado uno, dos, nuevos 
párrafos: 

"Artículo veintiuno B) , segundo p&rrafo, 
escopetas y armas de fuego, cuarenta y 
dos mil pesetas. Cuando el precio exceda 
de cuarenta y dos mil pesetas, el impuesto 
recaerá únicamente sobre el exceso." 

"Artículo veintiuno B) ,.segundo párrafo, 
cartuchos, dieciocho pesetas." 

JUSTIFICACION 

Razones derivadas de la naturaleza del 
producto, composición factorid, condicio- 
nes tributarias comparadas y situación de 
mercado aconsejan su modificación en loa 
términos previstos. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 198O.-El Portavoz, Mitxel de Unzueta 
Uzkanga. 

ENMIENDA NUM. 161 

Del Grupo Parlamentado 
de Senadores VaScos (SV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores 
Vascos. al amparo de lo previsto en los 
artículos 86 y 87 del vigente Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda 
Organismos AuMnomos Administrativos 
Instituto Nacional de Consumo 

Ministerio de Comercio y Turismo núme- 

Capítulo 4. artículo 47 
ro 22/33. 

La distribución de las transferencias co- 
rrientes a "Instituciones sin fines de lucro" 
se hará de forma provincial en base a los 
índices de población. 

JUSTIFICACION 

Se trata de fijar criterios objetivos de re- 
parto de las subvenciones de este orga- 
nismo. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Mitxel de Unzueta 
Uzkanga. 

ENMIENDA NUM. 162 

Del Grupo Parlamentado 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores 
Vascos, al amparo de lo previsto en los 
artículos 86 y 87 del vigente Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda 
a la sección 24. 

Servicio 11 
Capítulo 4 
Artículo 43 
Aplicación 432 

Se propone la sustitución de la asigna- 
ción que presenta el Proyecto por la si- 
guiente: 

Miles 

1. Gastos de funcionamiento de 
los servicios estatales tras- 
pasados ..................... 1.579 

2. Para el suburbano de Bilbao. 488.064 
3. Para el ferrocarril Bilbao- 

IrÚn ........................ 720.350 

1.209.999 
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El incremento propuesto de 228.420 miles 
de pesetas será baja en el concepto 24.09. 
4.46.461-854. 

JUSTIFICACION 

Ajustar la asignación al importe que con- 
templa el presupuesto que para 1981 obra 
en poder del Ministerio de Transportes. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-El Portavoz, Mitxel de Unzueta 
Uzkanga. 

ENMIENDA NUM. 163 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores 
Vascos, al amparo de lo previsto en los 
artículos 86 y 87 del vigente Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda 
a la secdón 24. 

Servicio 11 
Capítulo 7 
Artículo 73 
Aplicación 732 

Se propone la sustitución de la asigna- 
ción que presenta el Proyecto por la si- 
guiente: 

Millones 

1. Para la construcción del Me- 
tropolitano de Bilbao ... .. , ... 

2. Aportación estatal a los fe- 
rrocarriles a cargo del Go- 
bierno Vasco para aumento, 
mejora y reparación extraor- 
dinaria de primer estableci- 
miento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.372 

2.972 

600 

El incremento total propuesto de 2.162,3 
miles de pesetas será baja en el concepto 
24.09.7.76.761.854. 

JUSTIFICACION 

En el caso del Metropolitano se trata de 
ajustar la previsión a las necesidades que 
exigirá la ejecución del Proyecto durante 
el ejercicio 1981. 

En lo que se refiere al apartado 2) se 
pretende ajustar la cifra consignada al pre- 
supuesto que para 1981 obra en poder del 
Ministerio de Transportes. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 198O.-El Portavoz, Mitxel de Unzueta 
Uzkanga. 

ENMIENDA NUM. 164 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores 
Vascos, al amparo de lo previsto en los 
artículos 86 y 87 del vigente Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda 

Se propone que la distribución territo- 
rial de las inversiones reales del Organis- 
mo Autónomo “Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar” se ajuste 
a los siguientes criterios. 

PROGRAMA A. EDUCACION 
PREESCOLAR 

A.1. Centros de Preescolar y Unidades de 
Colegios Nacionales 

A1.2. Subprograma: Reforma y me- 
jora de Centros. 
La cantidad de 200 millones 

de pesetas asignada a este 
subprograma se distribuirá en 
función del número de unida- 
des de Preescolar existentes 
en la provincia. 
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A1.4. Subprograma Adaptación de 
la Red Escolar. 

La cantidad de 821,Q millo- 
nes de pesetas destinada a 
obras de ampliación o adapta- 
ción se distribuirá por provin- 
cias en razón directa a la re- 
lación entre la población pre- 
escolar y el número de plazas 
de Educación Preescolar en 
Centros estatales de la pro- 
vincia. 

PROGRAMA B. EDUCACION GENERAL 
BASICA 

B.1. Escuelas y Colegios Nacionales 
B1.2. 

B1.3. 

Subprograma: Reforma y me- 
jora, de Centros. 

La cantidad de 2.600 millo- 
nes de pesetas asignada a es- 
te subprograma se distribuirá 
provincialmente en función 
del número de unidades esco- 
lares de EGB existentes en ca- 
da provincia. 

Subprograma Sustitución de 
Centros provisionales o en maJ 
estado. 

La  cantidad de 8.015,2 m i i b  
nes destinada a este subpro- 
grama se distribuirá en p m  
porción directa a la relación 
directa entre la población en 
edad de cursar estudios de 
EGB (0-14 años1 y el número 
de plazas escolares en centros 
estatales en este nivel educa- 
tivo en la provincia. El mismo 
criterio del pán'afo anterior se 
utilizará para la distribución 
provincial de la cantidad de 
5.371,3 millones de pesetas 
asignada al subprograma B1.5 
(ampliación de la red escolar). 

PROGRAMA C. EDUCACION ESPECIAL 

C.1. Centros de Educación Especial y Uni- 
dades en Colegios Nacionales 

C1.4. Subprograma: Ampliación de 
la red escoiar. 

La cantidad de 185,8 millo- 
nes de pesetas asignada a es- 
te subprograma (ampliación 
presupuesto 18.34.001) se dis- 
tribuirá provincialmente en 
proporción &.recta al número 
de alumnos en Educación Es- 
peciai en cada provincia. 

PROGRAMA D. BACHILLERATO Y COU 

Las inversiones reales asignadas J pro- 
grama D1, por un importe de 2.9723 mi- 
llones de pesetas, se distribuirán en pro- 
porción directa al alumnado matriculado 
en BUP y COU en cada provincia en Cen- 
tros estatales. 

PROGRAMA E. FORMACION 
PROFESIONAL 

El criterio de número de alumnos m e  
triculados en FP en cada provincia en Cen- 
tros estatales se utilizará para la distribu- 
ción provincial de la cantidad de 5.134,O 
millones de pesetas asignadas al progre 
ma E i  (Institutos Polithcnicos y Centros de 
Formación Profesional de 1 . O  y 2.0 Grado) 
para inversiones reales. 

JUSTIFICACION 

Se trata de hacer una asignación equi- 
tativa de las inversiones reales a nivel te- 
rritorial en estos niveles educativos que 
tienen un notorio peso en el sistema edu- 
cativo, evitando así los efectos perjudicia- 
les que pudieran derivar de un tratamien- 
to discriminatorio de las diversas provin- 
cias; por otra parte, ofrece la ventaja que 
supone el fijar unos criterios objetivos de 
asignación de recursos para la inversión 
a nivel provincial. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-Ei Portavoz, Mitxel de Unzueta 
Uzkanga. 
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ENMIENDANUM.165 

De D. Jaume Casademont 
Perafita (SV). 

El Senador por Gerona Jaume Casade- 
mont Perafita, de Convergencia i Unió, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de 
Cenadorw Vascos, al amparo de lo previs- 
to en los artfculos 86 y 87 del vigente Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda. 

Modificación que se propone: 
Al Presupuesto de gastos del INV proce- 

dente de la partida 751 de la Dirección Ge- 
neral de Arquitectura y Vivienda de la sec- 
ción 17, concepto "Rehabilitación del patri- 
monio". 

Que se amplíe hasta 850 miiiones la par- 
tida correspondiente al Polígono Ciudad 
Badía. de Sardanyola, y hasta 680 millones 
la partida correspondiente aJ Grupo de San 
Roque, de Badalona, y se dote en 170 mi- 
llones al Grupo de San Cosme, de San Bau- 
dilio de Llobregat. 

El Ministerio de Hacienda establecerá la 
correspondiente compensación de esta do- 
tación en los Presupuestos Generales del 
Estado, 

JUSTIFICACION 

El deplorable estado en que se encuen- 
tran estos polígonos exige estas inversio- 
nes para su rehabilitación. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.4aume Casademont Perafita. 

ENMIENDA NUM. 166 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Senador por Gerona Jaume Casade- 
mont Perafita, de Convergencia i Unió, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario de Se- 
nadores Vascos, al amparo de lo previsto 
en los artículos 86 y 87 del vigente Regirir 

mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 43, l .  

Artículo 43, 1, letra cl. 

Redclcción que se propone: 

"c) Ventas, suministros, entregas y 
tkansmisiones realizada por comerciantes 
mayoristas: el tipo impositivo se eleva al 
0,20 por ciento." 

JUSTIFICACION 

Mantener la neutralidad impositiva en 
los procesos en que intervienen comercian- 
tes mayoristas. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.4aume Casademont Perafita. 

ENMIENDA NUM. 161 

De D. Ramlro Cercós Pé- 
rez (Mx). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, del 
Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de 
lo previsto en los artículos 86 y 87 del vi- 
gen* Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 3P, aparta- 
do 10. 

Añadir un segundo párrafo con el si- 
guiente texto 

"Análogamente, las que sean precisas co- 
mo resultado de compensaciones económi- 
cas a zonas deprimidas del país como con- 
secuencia de la instalación de actividqdes 
estatales manifiestamente incómodm en 
su territorio o como contraprestación al 
hecho de verse obligadas a soportar cargas 
sociales incluso por razones de Estado." 

JUSTIFICACION 

La provincia de Soria, que tiene en es- 
tudio para su presentación un Plan Espe- 
cial de Urgencia., ha recibido en su terri- 
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torio el Centro de Investigación Nuclear de 
Lubia y mantiene en su Prisión Provincial 
una población penitenciaria cuyo control 
hace que la capital durante casi dos años 
esté sometida a especiales medidas de Vi- 
gilancia, con los consiguientes costes socia, 
les y económicos para sus habitantes, todo 
ello al margen de cualquier compensación 
económica que, en cualquier caso, estima- 
mos como justa e incuestionable. 

Madrid, 10 de diciembre de 198O.-Rami- 
ro Cercós Pérez. 

ENMIENDA NUM, 168 

De D. Ramiro Cercds Pé- 
rez (Mx). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, del 
Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de 
lo previsto en los artículos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 3.", aparta- 
do 10. 

Debe decir 

"10. Las que sean necesarias ... a los 
Planes de Urgencia de Andalucfa, Extre- 
madura, Canarias, Aragón y Castilla la 
Vieja y otras iniciativas ...n 

,lUSTIFICACION 

Las dos regiones incorporadas necesitan, 
como aquellas otras que se han apresura- 
do más, en el marco de una absoluth falta 
de planificación en las acciones para la 
supresión de los desequilibrios territoria- 
les, también acometer Planes de Urgencia, 
que en algún caso, según nuestras noti- 
cias, se encuentran ya en estudio. 

Madrid, 10 de diciembre de 1980.-Rad- 
ro Cercós Pérez. 

ENMIENDA NUM. 169 

De D. Ramiro Cercós Pb 
rez @k). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, del 
Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de 
lo previsto en los articulas 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda ai artículo 18. 

Debe decir: 
'En cumplimiento de lo dispuesto ... y 

distribuirá . . . en la Ley Orgánica de Finan- 
ciacibn de las Comunidades Autónomas, 
en base a los coeficientes ponderales 3, 1, 
2 y 2 para el volumen de paro, nivel de 
rent!a, déficit de equipamientos colectivos 
y producción neta por kilómetro cuadrado, 
respectivamente ." 

JUSTIFICACION 

Estimamos que es en la propia Ley anual 
de Presupuestos del Estado donde deben 
establecerse los coeficientes de pondera- 
ción entre los criterios recogidos en la 
LOFCA, para el reparto del Fondo de Com- 
pensación Territorial. 

Madrid, 10 de diciembre de 1980.-Rami- 
ro Cercós Pém.  

ENMIENDA NUM. 170 

De D. Ramiro Cercds Pé- 
rez (Mx). 

El Senador Rrwniro Cercós Pérez, del 
Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de 
Lo previsto en los artículos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formula la 
siguientb enmienda al articulo 21, párra- 
ro 2: 

Debe decir 
"Se autoriza ... operaciones de crédito 

:oncertadaa por la Mancomunidad ... de 
%gimen Coman para construd6n de c(b 
ninos ,..' 
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JUSTIFICACION 

Siempre se concierta entre dos partes y 
en el texto del Proyecto sólo aparece una 
la Mancomunidad. Nuestra redacción pro- 
pone, pues, una aclaración al texto. 

Madrid, 10 de diciembre de 198O.Pami- 
ro Cercós Pérez. 

ENMIENDA NUM. 171 

De D. Ramiro Ceicbs Pé- 
rez (Mx). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, del 
Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de 
lo previsto en los artfculos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 22, párra- 
fo 1." 

Debe decir: 

"Un Comité Parlamentario de Segui- 
miento . . . será nombrado paritariamente 
por el Congreso y el Senado antes del ..." 

JUSTIFICACION 

La eficacia del seguimiento de las inver- 
siones descansará en que el Comité de Se- 
guimiento sea elegido y funcione al mar- 
gen del Ejecutivo. 

Madrid, 10 de diciembre de 1980.-Rami- 
ro Cercós Pérez. 

ENMIENDA WM. 172 

De D Ramiro Cercds Pé- 
rez (Mx). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, del 
Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de 
lo previsto en los artículos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al articulo 22, párra- 
fo 1." 

Debe decir: 
"Un Comité . . . del artículo 3." de esta Ley 

1 su adecuación al logro de los objetivos 
p-opuestos. El Comité de Seguridad ...". 

3USTIFICACION 

Si el seguimiento de 1&s inversiones no 
:onduce a efectuar una valoración del gra- 
io en que su ejecución sirve para lograr 
os objetivos previstos con aquéllas, sobra, 
prácficamente, todo seguimiento, ya que se 
le habrá vaciado de su principal contenido. 

Madrid, 10 de diciembre de 1980.-~ami- 
ro Cercós Pérez. 

ENMIENDA NUM. 173 

De D. Ramiro Cercds Pé- 
rez (Mx). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, del 
Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de 
lo previsto en los artículos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 22, p8rra- 
fo 2 . O  

Debe decir: 
"El Gobierno ... con objeto de optimizar 

la rentabilidad económica y social de su 
ejecución, autorizando . . ." 

JLJSTIFICACION 

Optimizar su ejecución, ¿desde qué pun- 
to de vista? Creemos fundamental concre- 
tar los criterios que se van a optimizar en 
la ejecución, ya que la redacción del Pro- 
yecto es ambigua. 

Madrid, 10 de diciembre de lciSO.-Raml- 
ro Cercós Pérez. 
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ENMIENDA NUM. 174 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, del 
Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de 
lo previsto en los artIculos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al aitlcalo 18. 

Debe decir: 

'En cumplimiento de lo dispuesto ... de 
la Constitución se constituirá un Fondo de 
Compensación, con destino ... desequili- 
brio~ territoriales, cuyo importe será igual 
al 30 por ciento del Presupuesto de inver- 
siones para el año 1981 y que se distribuirá 
de conformidad ...' 

WSTIFICBCION 

El Fondo de Compensación debe, a nues- 
tro juicio, constituirse para su apiicación 
ya en el año 1081, sin que veamos razona 
para su demora, estimando importante re- 
coger su cua~#&, fijada en la LOFCA pero 
referida al Presupuesto de Inversiones del 
a0 1981. 

Madrid, 10 de diciembre de lW.-ñsuni- 
ro Cercda Pém.  

E " D A  NUNT. 175 

De D. ñamiro Cercós Pé- 
rez 

El Senador Ramiro cercó8 Pérez, del 
Grupo Parlamentario Mixto, d amparo de 
lo previsto en loe artículos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formuia la 
siguiente enmienda al articulo 33, p á m  
lo 1: 

Debe decir: 
'Para el ejercicio ... de sus Organismos 

Autónomos y de la Seguridad sedal 8com- 
PafLado de las correspondientes evaluacio- 
nes de sus rentabilidades.g 

JUSTiFICACION 

La presentacih de los Programas s610 
sin los correspondientes estudios de ren- 
tabilidad desvirtúa el fin y la utilidad de 
los Programas. 

Madrid, 10 de diciembre de 1980.-Rami- 
ro Cercós Pdrez. 

ENMIENDA NUM 176 

De D. Ramiro Cercós Pé- 
rez (MI), 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, del 
Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de 
lo previsto en los artículos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 31, párra- 
fo 2.0 

Debe decir: 
'Los créditos deberán ... regionales y de 

su imputación a cada una de las Comar- 
cas de Acción Especial existentes." 

JUSTIFIC ACION 

Un objetivo importante, aunque no ex- 
clusivo, del Presupuesto debe ser afrontar 
la realidad de las declaradaa por el Gobier- 
no Comarcaa de Acción Especial, que de- 
ben cenkar el mayor volumen relativo de 
las inversiones programadas. 

Madrid, 10 de diciembre de 1980.-Rami- 
1-0 Cercds Pérez. 

ENMENDA NUM. 177 

De D. ñamíro Cercds Pé- 
(Nzg). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, del 
Grupo Parlamentario Mixto, al ampaxo de 
Lo' previsto en los artículos 86 y 87 del vi- 
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gentz! Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 3P, aparta- 
do 3. 

Debe decir: 

"Las que sean necesarias ... por presen- 
tar que afecten a otras provincias, regio- 
nes, nacionalidades, áreas deprimidas del 
país." 

JUSTIFICACION 

Es evidente que los planes especiales que 
pueden presentarse hacia el futuro no ten- 
drán por qué estar referidos sólo a regio- 
nes o nacionalidades, sino que podrán ser 
establecidos para provincias o áreas depri- 
midas del pafs. 

Madrid, 10 de diciembre de 1980.-Rami- 
ro Cercós Pérez. 

ENMIENDA NUM. 178 

De D. Ramiro Cercós Pé- 
rez (Mx). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, del 
Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de 
lo previsto en los artfculos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 3P, aparta- 
do 3, párrafo 3: 

Debe decir: 

"Cuando las transferenciais . . , incluyan 
dotaciones de vacantes de Cuerpos ..., etc." 

JUSTIFIC ACION 

Es una simple corrección gramatical, ya 
que no se trata de que sean vacantes las 
dotaciones, sino de dotar puestos vacantes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1980.-Rami- 
ro Cercós Pérea. 

ENMIENDA NUM. 179 

De D. Ramiro Cercds PB- 
rez (Mx). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, del 
Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de 
lo previsto en los artículos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda J artículo 3.", aparta- 
do 9, p á d o  2.D 

Debe decir: 
"De las transferencias se dará . . . subven- 

ciones no podrán superar por puesto esco- 
lar, en ningiin caso, el límite que supo- 
ne . . . w  

NJSTIFICACION 

El concepto subvenciones es una canti- 
dad global, mientras que la referencia se 
hace a un límite particular, que es el del 
puesto estatal, por lo que entendemos que 
debe recogerse la referencia a que la sub- 
vención por puesto escolar no superará la 
correspondiente al de estatal. 

Madrid, 10 de diciembre de 1980.Ram.i- 
ro Cercós Pérez. 

E " D A  NUM 180 

De D. Ramiro Cercós Pé- 
rez (Mx). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, del 
Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de 
lo previsto en los artfculos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 3P, aparta- 
do 9, párrafo 2.0 

Debe decir: 
"De las transferencias se dará subven- 

ciones no ..." 
Madrid, 10 de diciembre de 198O.-Rd- 

ro Cercós Pérez. 
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De D.-Ramito Cercós Pé- 
rez W). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, del 
Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de 
lo previsto en loa artículos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 3.O. aparta- 
do 10. 

Debe decir: 

'Las que sean necesarias ..., dentro de 
cada Sección, ... de ámbito regional que, 
respondiendo a una consideración conjun- 
ta de los desequilibrios intertemitorialee 
existentes y a una programación para su 
supresión, se aprueben por el Gobierno en 
colaboraci6n . . . , " 

KJSTIFICACION 

La aprobación de un plan especial para 
algún territorio del país no puede obede- 
cer a meras actitudes políticas ni a una 
guerra del que más pueda, sino que deben 
contribuir a una supresión armoniosa de 
los desequilibrios interterritoriales, para lo 
que parece lógico que deben responder a 
un programa o plan encaminado a su su- 
presión. 

Madrid, 10 de diciembre de 1980.-Rami- 
ro Cercós P é m .  

ENMIENDA "I. 182 

De D. Ramiro Cercós Pé- 
rez (Mx). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, del 
Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de 
lo previsto en los artículos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formula la; 
siguiente enmienda al artículo 3.0, aparta- 
do 3, parralo 4.O 

Debe decir: 

"Con cargo a dichas ... con funcionarios 
propios o, transitoriamente, con personal 
contratado al efecto." 

3USTIFICACION 

Es lógico que en los actuales momentos 
los Entes Autonómicos contraten personal, 
pero esta solución para formar sus planti- 
llas debe ser sólo transitoria, so pena de 
que se reproduzca el problema del perso- 
nal contratado existente hoy en la Admi- 
nistración Central, también en los Entes 
Autonómicos. 

Madrid, 10 de diciembre de 1980.-Rami- 
ro Cercós Pérez. 

ENMENDA NUM. 183 

De D. Ramiro Cercds P6 
rez (Mx). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, del 
Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de 
lo previsto en los artículos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formula la; 
siguiente enmienda al artículo 4.0, 1. 

Añadir un apartado con el siguiente 
texto: 

'Análoga condición tendrán todos los 
créditos que en es& Ley se destinan a re- 
tribuciones del personal funcionario cuan- 
do las ampliaciones respondan a convenios 
negociados en el marco de la Administra- 
ción." 

JUSTIFICACION 

La enmienda que se propone es indis- 
pensable a nuestro juicio visto por parte 
del Gobierno en cuanto a su compromiso 
de enviar a las Cortes un Estatuto de la 
Función Pública, en que se regule la sin- 
dicación de los funcionarios. 

Madrid, 10 de diciembre de 198O.Rami- 
ro Cercós PBrez. 
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ENMIENDA NUM. 184 

De D. Ramiro Cercós Pé- 
rez (Mx). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, del 
Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de 
lo previsto en los artículos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al número orgánico 
20.08. 

"Art. 62. Contaminación ambiental. 

621. Plan de actuación para reducir la 
contaminación ambiental de origen indus- 
trial y tratamiento de residuos sólidos: 

~~ ~~ 

Actual Propuesto Variación -- - 
120 80 - 40 

JUSTIFICACION 

Uno de los agentes del Plan de actuación 
para reducir la, contaminación ambiental 
de origen industrial y tratamiento de resi- 
duos sólidos es la empresa, no sólo la que 
contamina, sino también en la que se de- 
sarrolla una actividad anticonkminante y 
recuperadora de recursos a partir de los 
desechos y residuos. Para esta Última ac- 
tividad, la legislación vigente contenida en 
la Ley 42/1975, de 19 de noviembre, sobre 
desechos y residuos sólidos urbanos, prevé 
la concesión de beneficios y ayudas eco- 
nómicas, siendo los beneficiarios de las 
mismas los titulares de plantas industria- 
les de tratamiento y recuperación, que aon 
entes privados y que requieren de esos es- 
tímulos dada la escasa rentabilidad inicial 
de estbs procesos. 

Sin embargo, sólo se ha contemplado o 
la realización de inversiones reales (ar- 
ticulo 62) o transferencias de capital (ar- 
tículo 731 a Entes Territoriales. 

Por ello se propone que, sin sufrir nin- 
guna variación en la cuantía total, dichos 

artículos queden modificados de la forma 
expuesta. 

Madrid, 10 de diciembre de 198O.-Pami- 
ro Cercós Pérez. 

ENMIENSDA NUM. 185 

De D. Ramiro Cercós Pé- 
rez (Mx). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Mixto, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al número 
orgánico 20,08. 

Art. 76. A empresas comerciales, indus- 
triales o financieras. 

761. Subvenciones previstas en la nor- 
mativa vigente sobre la protección del me- 
dio ambiente de aguas y gestión de resi- 
duos sólidos: 

Actual Propuesto Variación 

40 14- 40 

JUSTIFIC ACION 

La misma dada en el asticulo 62. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
ie 1980.-Ramiro Cercós Pérez. 

ENMIENDA NUM. 186 

De D. Ramiro Cercós Pé- 
rez (Mx). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, perte- 
ieciente al Grupo Parlamentario Mixto, d 
tmparo de lo previsto en los artículos 86 - 117 - 
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y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al srtícu- 
lo 64. 

Número orgánico 20.08 

Art. 64. Plan de actuación para el fo- 
mento de la investigación y la innovación 
tecnológica. 

641. Para la ejecución del Plan de ac- 
tuación para el fomento de la investiga- 
ción y la innovación tecnológicas 

Actual Propuesto Variación 

1.545 1.345 -200 

JUSTIFICACION 

11. En la misma forma y para la articu- 
lación del Plan de actuación para el fo- 
mento de la investigación y la innovación 
tecnológica sólo se han tenido presentes, 
a través del articulo 64, inversiones reales 
cuando para instrumentar diversas actua- 
ciones, y en especial l a  relativas a la di- 
namización tecnológica de la pequeiia in- 
dustria, será preciso conceder determina- 
dos estimuIos en forma de subvenciones. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 198o.-Ramiro Cercós Pérez. 

ENMIENDA NUM. 187 

El Senador &miro Cercós Pérez, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Mixto, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
f0rrnu.h 16 siguiente enmienda al artlcu- 
10 70. 

Número orgánico 20.08 

Art. 76. A empresas comerciales, indus- 
triales o financieras. 

762. Subvenciones para el desarrollo de 
la innovación industrial y tecnológica en 
las pequeñas y medianas empresas 

Actual Propuesto Variación 

- 200 200 

JUSTIFICACION 

La misma dada al artículo 64. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1 9 8 0 . - ~  Cer~ós Pérez. 

ENMIENDA NUM. 188 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, perte- 
neciente al Grupo PaI'lamentmio Mixto, al 
amparo de lo previsto en los articulas 86 
y 87 del vige- Reglamento del Senado. 
furmula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición adicionid quinta, apartado uno. 

Debe decir: 

"Uno. El Estado garantiza ... al treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos se- 
tenta y tres.' 

JUSTIFICACION 

La redacción del Proyecto recorta unos 
derechos reconocidos a los funcionarios, lo 
que no estimamos correcto y de ahí la en- 
mienda que se fonnula. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de lWO.-Ramiro Cercó8 Pérez. 
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ENMIENDA NUM. 189 

De D. Ramiro Cercós Pé- 
rez (Mx).  

El Senador Ramiro Cercós Pérez, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Mixto, al 
amparo de lo previsto en los artfculos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición adicional octava. 

Añack 

u..  . que considere pertinentes. Asimismo, 
podrán ejercer por sí mismas el control 
posterior a la ejecución del Presupuesto.” 

JUSTIFICACION 

Entendemos que el control “ex-post” en 
la ejecución del Presupuesto deben Ilevar- 
lo a cabo el Tribunal de Cuentas, por de- 
legación del Parlamento, y las propias C&- 
maras si así lo estiman oportuno. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-Ramiro Cercós Pérez. 

ENMIENDA NUM. 190 

De D. Ramiro Cercbs Pé- 
rez (Mx). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Mixto, al 
amparo de lo previsto en los artfculos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la W- 
ción 20 (Industria y Energla). 

Debe decir: 
“Para subvencionar a los ... de panel ins- 

talado y a los propietarios de instalacio- 
nes destinadas al aprovechamiento de 
otras energías alternativas de fabricación 
nacional y homologadas por la Adminis- 
tración con cuantias referidas al equiva- 
lente energético de panele8 solsres gluros, 

en aplicación de la Ley de Conservación 
de la Energía.. . capítulo) .” 

JUSTIFICACION 

Adecuar al alcance de las subvenciones 
a lo recientemente aprobado en el artícu- 
lo 12 de la Ley sobre Conservación de la 
Energía. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-Ramiro Cercós Pém. 

ENMIENDA NUM. 181 

De D. Ramiro Cercds Pé- 
rez (Mx). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Mixto, al 
amparo de lo previsto en los artfculos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Espe- 
cificación Aplicación 621, Servicio 02, Ca- 
pítulo VI, Artículo 62. 

Afiadil-: 

“El veinticinco por ciento del total pre- 
supuestado ... de dichas comunidades y su 
coordinación con los programas de inves- 
tigación aprobados para todo el Estado.’ 

JUSTIFICACION 

Uno de los principales problemas que tie- 
ne hoy la investigación en España es el 
de la falta de coordinación entre los dis- 
tintos objetivos de la investigación. Com- 
partiendo el espíritu de la especificación 
creemos no obstante necesario señalar con 
el fin de limitar aquella falta de coordina- 
ción, que la investigación en los Entes Au- 
tonómicos y Preautonómicos esté coordi- 
nada con la de todo el Estado. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 198o.-Ramlro Cercós Pérez. 
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ENMiENDA NUM. 192 

De D. Ramiro Cercds Pé- 
rez (Mx). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Mixto, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 03, Tribunal de Cuentas. 
A la totalidad, a la Sección 03, Tribunal 

de Cuentas. 

JUSTIFICACION 

Se consideran insuficientes las dotacio- 
nes del Tribunal para el desempeño de la 
alta misión que debe tener atribuida por 
el Parlamento, en el control de la ejecu- 
ción del Presupuesto. Por otra parte, la es- 
tructura presupuestaria de este Tribunal 
para la financiación de alguna de sus ac- 
tividades pone de manifiesto su dependen- 
cia parcial del Ejecutivo, lo que no consi- 
deramos aceptable. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 198O.-Ramh Cercós Pérez. 

ENMiENDA NüM. 193 

De D. Ramiro Cercós Pé- 
rez (Mx). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Mixto, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 42, Sección 12. 

Enmienda a la totalidad del artículo 42 
de la Sección 12, "Instituto de Cooperación 
IberoamericmD. 

JUSTIFICACION 

Las dotaciones previstas en el Proyecto 
son totalmente insuficientes para que el 

Instituto pueda acometer la trascendental 
misión que tiene encomendada con rela- 
ción a Iberoamérica. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1 9 8 O . - ~ i r O  Cercós Pérez. 

ENMIENDA NUM. 194 

De D. Ramiro Cerc6s Pé- 
rez (Ms). 

El Senador Ramiro Cercós Perez, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Mixto, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Sec- 
ción 18. 

Enmienda a la totalidad de la Sección 18, 
"Ministerio de Educación". 

JUSTIFICACION 

Las dotaciones para este Ministerio en 
el Proyecto de Ley son insuficientes para 
lograr una mejoría de la enseñanza. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-Ramiro Cercó8 Pérez. 

E " D A  NUM. 185 

De D. Ramiro Cercds Pé- 
tez (Mx). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Mixto, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la, siguiente enmienda a la Sec- 
ción ae. 

Enmienda a la totalidad de la, Sección 26, 
"Ministerio de cultura'. 
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JUSTIFIC ACION 

Las dotaciones presupuestarias de este 
Ministerio, según figuran en el Proyecto, 
son insuficientes para llevar a, cabo la im- 
prescindible labor de promoción cultural y 
mejora del bienestar social que necesita 
EspaÍla. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de lQ80.-RamirO Cercós Pérez. 

ENMIENDA NUM. 196 

De D. Ramiro Cercds P6 
rez (Mx).  

El Senador Ramiro Cercós Pérez, del 
Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de 
lo previsto en los artículos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a la Sección 28. 

Enmienda a la totalidad de la Sección 28, 
"Ministerio de Universidades e Investiga- 
ción". 

JUSTIFIC ACION 

Las dotaciones presupuestarias de este 
Ministerio en el Proyecto de Ley son insu- 
ficientes, en nuestra opinión, para que la 
Universidad desarrolle la trascendenatl Ia- 
bor que le corresponde. 

Madrid, 10 de diciembre de 1980.-Rami- 
ro Cercós Pérez. 

ENMIENDA NUM. 197 

De D. Ramiro Cercós Pé- 
rez (Mx). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, del 
Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de 
lo previsto en los artículos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 9, aparta- 
do cl. 

Debe decir 

"c) El resto se destinará de la función 
pública y especialmente a homogeneizar ... 
de igual preparación técnica . . ." 

JUSTIFICACION 

Se trata de simples correcciones grama- 
ticales. 

Madrid, 10 de diciembre de 1980.-Rami- 
ro Cercós Pérez. 

ENMIENDA NUM. 198 

De D. Ramiro Cercds Pé- 
rez (Mk).  

El Senador Ramiro Cercós Pérez, del 
Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de 
lo previsto en los artículos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamentb del Senado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 10, aparta- 
do 5, primera. 

Debe decir: 

Añadir al final: 
"... de los cargos de referencia y con la 

percepción de remuneración de cudquier 
clase de la Administración Pública, Orga- 
nismos Autónomos o empresas públicas." 

JUSTIFICACION 

Estimamos que la pensión indemnizato- 
ria debe ser incompatible con la percep- 
zión de cualquier tipo de remuneración 
que tbnga su origen en los recursos pú- 
blicos. 

Madrid, 10 de diciembre de 1980.-Rami- 
ro Cercós Pérez. 
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De D. Ramiro Cercds Pb 
rez (Mx). 

El Senador Ramiro Cercós Pérez, del 
Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de 
lo previsto en los artículos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al  artículo 10, 5, 4: 

Añadir: 
'Estas pensiones vitalicias serán incom- 

patibles con la percepción de remuneracio- 
nes de cualquier clase de la Administra- 
ción Pública, Organismos Autónomos o de 
empresas públicas." 

JUSTIFICACION 

La misma que en la anterior enmienda 

Madrid, 10 de diciembre de 1980.-Rami- 

a este mismo apartado 5. 

ro Cercós Pérez. 

ENMIENDA NUM. 200 

De D. David Pérez Puga 
( U W .  

A la Comisión de Presupuestos del Senado 

David Pérez Puga, Senador de Unión de 
Centro Democrático por la provincia de 
Pontevedra, al amparo de lo que dispone 
la actual Reglamentación del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a.I Proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 1981. 

El articulo 46 debe decir que el Gobier- 
no, a propuesta del Ministro de Hacienda, 

aprobará antes del 1 de octubre de 1981 
las nuevas tarifas de Licencia Fiscal de las 
w tividades industriales . 

JUSTIFICACION 

Según las informaciones que hemos ob- 
tenido, parece que se pretende cambiar la 
naturaleza e importancia de las tarifas, 
dado que se calculan en función del nú'me- 
ro de trabajadores y de los kilovatios ins- 
talados y todo ello, además, basándose en 
egtudios y análisis referidos al año 1975. 
Se deduce un cambio en la naturaleza de 
este impuesto, ya que de tener un carácter 
simplemente censal, pasa a ser un auténti- 
co tributo, basado en un beneficio presun- 
to gravado al 15 por ciento y además con 
negativa repercusión adicional al no ser 
deducible de la cuoh del Impuesto sobre 
Sociedades ni del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Ffsicas, sino simplemente 
gasto fiscal y, por consiguiente, solamente 
recuperable en las empresas con beneficio. 

Las características de extrema gravedad 
de k situación socioeconómica, perfecta- 
mente conocidas, aconsejan que lo pruden- 
te sería una actualización monetaria de 
las tarifas actualmenk en vigor desde 
1974, permaneciendo este Impuesto con el 
carácter tradicional de ser un tributo emi- 
nentemente censal. 

Como quiera que los trabajos para una 
actualización de Censo y estudio en pro- 
fundidad de las nueva8 tarifas son comple. 
jos, se debiera alargar el plazo de su ela- 
boración hasta el tercer trimesfre de 1981, 
si bien los efectos económicos de las nue- 
vas tarifas se retrotraerían al 1 de enero 
de 1981. 

Palacio del Senado, 10 de diciembre 
de 1980.-ihvíd Mrez higa. 
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